
P á g i n a 5 2 2  5

A Ñ O  X  _________ L U N E S ;  2 5 D E  J U N I O  D E  1 9 4 5 _____ NU M . 1 7  6

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 19 de junio de *1945 . por la que se declaran 

aptos para' ocupar , vacantes de Repartidores de Tele
comunicación a los opositores tjue se "relacionan.—Pá
gina 5226. *

Otra de. 19 de junio de 1945 por la que se declara apto 
para ocupar plaza de Auxiliar Telegrafista al opositor- 
alur .j de la Sección de Aux ares de la Escuela Ofi
cial ' de Telecomunicación don Constantino Benito y 
At^ad.—Págiha 5227.

Otra de 19 de jumo de 1945 por la que se nombran Auxi
liares de abu nda dase, ipn comisión, del Cuerpo Auxi- 
12&r MixtdWe Correos a los opositores que se mencio
nan.—(Páginas 5227 y 5228.

MINISTERIO DEL  EJERCITO
Destinos.T-Orden de 19 de junio de 1945 por la que se des

tina a Melial-las a los Oficiales de Infantería que se 
relacionan.—Página 5228.

Otra de 21 de -junio de 1945 por la que se designa a los 
Tenientes de Infantería que se expresait para cubrir 
vacantes en las Fuerzas de Policía Armada -y de Trá-‘ 
fico.—Páginas 5228 y 5229.. . ■ ' ,

Otra de 19 de junio de 1945 por la qut se destinad al Go
bierno Político-Militar de Ifni-Saliara al Capitán de

* Artillería don Manuel Rodríguez Paseiro.—Página 5229. 
Otra de 21 $e junio de 1.945 por la qtie se designa a don

Martín Bilbao López. para - cubrír la vacante de Te- • 
n ’ente de Caballería en las Fuerzas de Policía Armadá 
y de Tráfico.—Página 5229. ■ •

Otra de 19 de junio de 1945 por la  que se destina ai G o
bierno Político-Militar de Ifni-Saihára ai Teniente de 
Ingenieros don José Bolaños Suárez.—Página 5229. *

- - ‘ . <
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1^ de junio de 1945 por la que se remiten loes 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Alfonso 
Ramos Pastor, Agente de Seguros.—Página 5229.

MINISTERIO DE HACIENDA

• Orden de 19 de junio de 1945 por la q*e se dispone que el
régimen, espectfi-l establecido por el Real Decreto de 9 

; de agosto d i 1925 para los tránsitos del Valle de Arán, 
se haga extensivo a las expediciones dé maderas en 
bruto y aserradas .que en ,:1 expresado régimen circulen 
entre Lés (vía Cette o* Port-Vendres) y Puerto de la 

* Selva San Feliú de Guixols, Blanes, Palma de Mallorca 
y Mahón.—Página 5229 y 5230.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
: Orden de 23 de mayo de 1945 por la que se nombra a don 

Luis Iparraguirre dé* la Cueva Delegado Técnico Espe
cial en las provincias de Huesca; Terifel y Zaragoza.— 
Página 5 * 9 . -

. Otra de 6 de junio de 1945 por la que se nombra Dele
gado Técnico Espec-al, de éste Ministerio, en las pro
vincias que se citan, al ingeniero de la Delegación de 
Industria de Madrid, don Isidoro Millas Prendergast.— 
Página 5239. •

Otra' de 19 de jupio de 1945 por la que se nombra In
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a don Lorenzo Irusta Aguirre, reingresan
do eA el servicio activo don Eduardo Gasset de^Mali- 
brán.—Página 5230. V

Otra de 20 de junio de 194¿ por la que s#. concede un 
mes de ficen* - por enfermedad, con todo el sueldo, á! 
Auxiliar Mayor de tercera, clase del Cuerpo de Adm;- • 
nistración Civil dé este . Jepartamento doña María Hor
tensia Alonso Barrera.—Página 5230. *

MINISTERIO DE AGRICULTURA «
Orden de 12 de junio de 1945 por la que se, nombra Jelfe 

del Servicio Nacional de Pesca Fiuviaí, al Inspector 
General 0ei Cuerpo de Ingenieros de Montes, ilustrí- 
sirno señor d °n Manuel, Aulló y Costilla.—Págipas 5230 
y 5231. . \

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de junio'de 1945 por la que se aprueban las 

obras de conservación en la Escuela Superior de Arqui- , 
tectura de Barcelona,—P ágina'5231.

Ot^a de 21 de junio dé 1945 por la que se amplia la de 12 
de abril del mismo año por la que se convoca concurso 

; general de traslados del Magisterio.—Págin 5231.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de. Administración

Local.—Transcribiendo relación de nombramientos defi-. 
unitivos de . Secretarios de Administración Local para 
lias plazas que se indican, como resolución al concurso 
convocado por Orden de 3 de febrero de 1944 (BO- 

7 LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5). (Continuación). 
(Publicada l£u anteríor felación en el BOLEÍTIN OFI- . 
OIAL DEL ESTADO núm. 175, de 24 de junio.actual) .— 
Páginas 5232 a 5247. . • ' \  ,

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos ) .-r-Transcribiendo relación de los Agentes, rurales 
declarados aptos y propuestos para serles concedida la 
propiedad en el cargo que interinamente desempeñan.— 
Página 5248.
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Patronato Nacional Antituberculoso —-Convocatoria por la 
' que se anuncia concurro para, proveer plazas «le Médicos 

«'becarios en los Centros .dependientes del Patronato  N a
cional Antituberculoso que se m encionan.—Página 5249. 

HACIENDA.— Dirección General de la Deuda y  Clases 
Pasivas.—Relación de las declara ¿iones de haberes pasi
vos que por los conceptos que se citan  lia acordedo 
esta Dirección G eneral en 1̂ , segunda quincena de mía* 

•yo de 1945.'—Páginas 5250,a 5254..
Anunciando el e x tr a jo  de los títulos de la Deuda que 

se citan.—Página 52o'5.
Dirección General de Timbre y Monopolios (Sección 

de Loterías).—Autorizando ?.l señor Presidente de la 
Sociedad de Socorros M utuos «Alava Autorcaovilista», 
de Vitoria, para  celebrai* una rifa  con el carácter pár- 
ticuilar, en combinación cón el ¿orteo de la Lotería Nacio
n al $&L d ía  14 del próximo mes de julio.—Página 5255. 

INDUSTRIA Y COMERCIO .- Dirección General de In
dustria.—Transcribiendo relación de expediente de la . 

. entidad Industrial que.se cita.—Página 5255. 
AGRICULTURA.—Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial.—Adjudicando la subasta (de las obras 
p a ra  la construcción de u n a 'c a sa  forestal en el monte 
núm ero 85 dei catálogo d? la  provinciS, de Madrid, de- 
¡nominaáo «Pena Huesca» y otros, perteneciente a los 
propios de Iiozoya dé Valle.—P á :  i na  5255*.

Dirección General de Agricultura (Servicio Nació al de 
Cultivo y Fermentación^del Tabaco).—Autorizando p¿ra 

■ cultivar tabaco durante la campaña 1945-46 a los agri
cultor^ de la ,Zona tercera que se relacionan, con ex
presión de las plantas concedidas a cada uno de ellos. 
(Públioadas las anteriores relaciones dq esta Zona .en 

el BOLETIN ORIGLAL DEL ESTADO números X70v 
m  m ,  m - y  174, de 19, 216, 2:1, 22 y i»'dea actual).—

, Páginas 52,56 a 525®.
Nombrando el Tribunal que ha de juzgar* los ejercicios de 

l a . 'oposición a ingreso en el Cuerpo Pericial Agrícola 
del Estado.—Página 5260. > .

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría— Aclarando la 
Orden de. 30 de mayo ú 'tm o  por la que se anuncian a 

• concurso plazas de Celadores del Museo del P rado .—P á
gina 5260.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Incluyendo en :>a relación de opasitores admitidos a las 
cátedras vacantes en Escuelas de Comerc’o a doo Ma
nuel- Sobrino Mier y don Pedro Jcver Balaguer de 
<clnglés» y «Contabilidad», respectivamente. -P ág . ¿260. 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera (Sección de Con
cesión y Construcción)— Anunciando concursó para la 
Adjudicación de las obras del Proyecto de «Variante de ' 
la  Línea de M adrid a Zaragoza entre los kilómetros 

' 1,45/660 y 163/163».—Páginas 5260 a  5263.
Dirección General d® Caminos (Conservación y Repara

ción) .—Adjudicando* a los señores que se citan las su
bastas de las obras de reparación de carreteras que se 
expresan.—Páginas 526¡3 a  5265. •

D irección General de Obras Hidráulicas (Seeción de 
Obras Hidráulicas}.—A djudicando a don Miguel Llorca 
la  subasta de las obras de-defensa de M ira ík r  contra el 
río G irona (A licante),—Página 5265.

Anunciando subasta., d e  las obraá del proyecto de túnel, 
a taguía y ataguía-desagüe. (obra de fábrica) dél P an ta 
no de Ulldecona (Tarragona):—Páginas 5365 y 5266. . 

Anunciando concurso de las obras de pitones de la con
ducción d e l, abastecim iento de agua . a Toledo—Pági- 
na^ 5266 y 5267.

•Anunciando subasta de las obras del canaü, acueductos,' 
y- obras pequeñas d e ' la conducción del abastecimiento 
dé ¿gua a Toledo.—Página 5267.

TRABAJO—Junta Interministerial de Obras para mitigar 
> el Paro.—Transcribiendo el modelo de soVei.tudes para 

la concesión de préstamos destinados a viviendas boni
ficadas.—Páginas 52107 y 5266.

V- 4  x -  •

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y admi
nistración de Justicia.—Páginas 2217 a 2220.

GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se declar an aptos para ocu
par vacantes de Repartidor es de 
Telecomunicación a los opositores que 
se relacionan.

- Ilmo.( Sr.,: Vista el acta que, por
orden de lapuntuaciómobtehida, eleva
©1( tribunal designado al efecto, dedos

66. aspirantes a plazas de Repártido- 
j;es de Telecomunicación aprobados en 
él concurso-oposición convocado por 

.Orden de ese Centro directivo de ¿S 
de marzo último, para cubrir vacantes 
determinadas, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el acta de referencia, decla
rando, en su consecuencia, aptos: para 
ocupar \¿cantes de .Repartidores de 
Telecomunicación, con 3.000 pesetas.de 
haber anual, a los 66 aspirantes in
cluidos, ^por el orden asignado con 
arreglo a la puntuación obtenida, en 
ia áajunta relación, que comienza cón

don Mariano .Muía Moreno y termina 
con don Gonzalo Henche Plaza, y 
con derecho a ingresar en el Escala
fón de su cía$e a medida que lo per
mitan los - créditos presupuestos,, per
maneciendo, entre tadto, en expec
tación de ingreso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento . y efectos consiguientes.
1 Dios guarde a V. 1. ^nuchos años.

Madrid, 19 de juríio de 1945.

P E R ^ Z  G O N Z A L E Z '

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación*
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R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

NUMERO  N O M B R E PUNTUACION NUMERO N O M B R E PUNTUACION

1.
2. 
3*
4 -
5- 
6.
7 *
8.
9*

10.
1 1 .
12. 
Lv
M-

H>.
G*
iS.
1 q. 
20. .
2 1.
2 2. 
23-

. 24* 
25- 
26.
2 7 -
28.
2<).

3° ; 
v 31/32-

33 -
34- 
35*

D. M ariano M uía Moreno ...................
D. José G uillerm o Torres Daspet ..
D'. Juan  M avm ó Ville-mur ................
D. Antonio Espasa Bisquert ...............
D. Juan  Segü Pascual ............................
D. Jo sé  G iral Andilla ............................
D. Ju an  Vicente Zapata Serrano ......
D. G ustavo Soler L a s ie r r a ...................
D. Ju an  M anuel Puch M artí ...............
D. Gonzalo B arrieras R oca ...............
I). Jo sé  Lu is Sanm illán Rubio ...........
D. Angel del B arrio  Val era ...... ........
I). Eduardo G racia Lon ........................ .
IT., Juan  Blázqucz G arcía  ...................
D. José  Serrano Palacios ....... .........
D. José Rodríguez Llauró ................ i..
I). Fernando G arcía Mármol ............
D. Antonio Sánchez Atienza ............... .
l>. Félix Notario A ltares ................... .
D. Manuel Moral M artínez .............
D. José M assagúer Dom ínguez ......
D. Guillerm o Hernández Q yixano .....
D.* Julián Orgaz Gálvez .........................
D. José Gutiérrez Gallardo ....................
1). José Antonio G arcía Costalago ...
b .  Antonio Simón Cid ................ ............
D. Jo sé  M aría Ruiz G am iotea .......
D. M iguel Antonino Beltrán ................
D. Enrique G onzJIez-H idalgo R ey ...
D. Martín M uía Moreno ........................ .
D. Agustín M estres Ginestá . : .............
D, Saturnino José G racia  San tafé  ...
D. Ferm ín Alm au A rruga ‘...................
D. Jesús Lu is Aldomá Coy ................
D. Ju an  Oliver Am igó ........................

19*93
19.58
19G 4
1 9 .4 1 
I9 .3 1 
19,26 
¿9,21*
19 .19
18.83 ■ 
18 ,71 
18,76
i 8,7¿

. 18,72 
18,5? 
18,49
18.42
18.39
18.39
18,08
18.01 

. 17.87
17 ,,86 

. 17*59
■ 17.5^
■ G *53 

17*4 5 ' 
i/*3 i 
16,92 
16,89

• 16-73 
16,43,
16.01 
16,00 >
15.83

• 15.59

36 .
37-
38 .
39*

40. 
4 1 •

. 42-
' 43*

44-
45- .
46.
47-
48.
A'h
5°*
5 1 -
52-'

‘ 53-
54-
55*
56.
57-
58 .

' 59-
60.
6 1.
62.
63-
64.
65(.
66.

D. Angel Félix  Ardid Santacruz .......
D. Vicente Badenes Forés ................... .
D. M iguel Fscriche Edo .........................
D. Ju a n  Antonio M anuel Martínez

Castro ...... ...........................................
D. Jacinto C asas C astany ...................
D. Daniel M iguel Gallego M esas .......
D. Arm ando Bové Moreno .......... ..........
D, Antonio Indalecio Perfecto Alonsc

Rodríguez ..........................................
D. Juan R'igol Vidal .............................
D. Ja im e  Regués Caubet ....................
I). Em ilio Lorcnz Fxtradera- ................
D. Anastasio Nogales Gutiérrez ......
D. Isidro Herrera Valles ............... :...
I). Segundo Palom ar Pérez ................
D. losé Garín Barranco .........................
D. Francisco Gutiérrez López .......... .
D. Salvador Laguna Beltrán ................
D. Juan Peña López .......... /........... .
D. Francisco Carretero F^rré ............
D. Tom ás Paguera Torrá ....................
D. Ram ón Garín Barranco .............
D. Ignacio Sanz G arcía •.........................
D. Ram ón David González ................
D . M ariano Alvarez Pérez .....................
D. José M aría C ardús Ju an a  ................
D. Claudio C a la f Casadejús ................
D. Francisco Rodríguez Adárvez , ...
D. Manuel Bertolín Pardo ....... ............
D . Manuel Solsona B ielsa .....................
D. M anuel E scab ias M archal ............
D. Gonzalo Henche Plaza .....................

15*54
15.26
15.16  -

15.02 
. 14,83

14,82
14,80

)
14,66

• 1 4 . 3 3

• 1 4 . 3 2
14,22

• 1 4 . 0 7  t 
. ■ 13*96
. , 1 3 . 4 1

■ Í 3 . 36
13*36
13.06

• I2»74 
12,39
12 .16  
1 1 ,96 
11 ,63  
11  *43
IT,3b
n j a  

‘ 1 1 ,06 
I t  ,OT

10.26 .
10 .16
10.06
10.03

M adrid, 19 de junio de 1945.— B las Pérez González.

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se declara apto para ocupar 
plaza de A u xiliar telegrafista al 
opositor-alum no de la Sección de 
A uxiliares de la Escuela O ficial de 
Telecom unicación don Constantino  
Benito y Abad.
lim o. Sr. : V ista el acta de exám e

nes extraordinarios de prácticas re
g lam en tarias  que form ula el Tribu
nal correspondiente, com prensiva del 
opositor-alumno de la Sección de Au
xiliares de la Escuela Oficial de Tele
comunicación don Constantino Ben i
to y Abad, procedente de la  convoca
toria abierta por Orden de este D e
partamento de 20 de noviembre de 
1941 (B O iLÉ T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 326) ; habiéndose 
cumplido todos ios requisitos estable
cidos, y  de conform idad cón lo pro
puesto por esa Dirección General, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar el acta antes citada y decla
rar a dicho opositor apto para ocupar 
plaza d e.A uxiliar telegrafista, de 4.000

I pesetas, confiriéndole el nombra- 
I.miento en la prim era vacante que se 
I produzca en iá  plantilla de su clase, 
debiendo ser la futura colocación es- 
calafonal del m ism o, en razón de la 
puntuación obtenida' y dem ás circuns
tancias concurrentes, entre don F ra n 
cisco José  'Mellado y M anzano y don 
Carlos Alonso y Hernández.

L o  digo a V . I. para su donoci- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos año^. 
M adrid, 19 de junio de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos 
y Xctecomunicación:

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se nom bran A u xiliares, de 
segunda clase, en com isión, d e l 
Cuerpo A u xiliar M ixto de. Correos a 
los opositores que se m encionan.
Jlm o. S r . : En cum plim iento de lo 

dispuesto en D ecreto de 7 de julio

I de 1944, he .tenido a bien nom brar 
A uxiliares dé segunda clase, en co
m isión, del Cuerpo A u xiliar Mixto 
de Correos, con el haber anual de 
5.000 pesetas, a los opositores que 
se mencionan a continuación, y que 
se encuentran en expectación d e 'in 
greso, procedentes de la convocato
ria , de 4 dé m ayo de 1943, debien
do entenderse conferido es je  enppleo 

'en  las condiciones que indica el D e
creto de referencia, p ara sustitu ir a 
los titu lares que están prestando ser
vicio m ilitar, a quienes h ay que re
servar los derechos establecidos en 
el Reglam ento, de Reclutam iento y  
R eem plazo d e L  E jército . E sto s Au
x iliares  son loé s ig u ien tes:
539 D. Antonio Fernández Góm ez.
540 D. Prudencio M artínez G arn ica .
541 D . Ju an  A ntequera y Ante

quera.
542 D . Eugen io  Lebredo Lan za.
543 D. M anuel Morín V erdasco.
544 D. Antonio C arreras Cortiella*
545 D . Roque Rodríguez O rtiz.
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546 D. José Antonio Rojas Fernán
dez.

547 D .a María Luisa Alvarez García.
548 D.a Piedad López . Espeja, *
549 D. Salvador Olucha Sansano.
550 D .a Aurora Carmona Urioste.
551 D. José de Miguel Santolaya.
552 D. Juan Bejarano Benítez.
553 D'. Angel Otero Tprres..
554 D .a María Luisa Martínez Boné.
555 D.a María de] Pilar- Gil Gayán.
556 D.a Rosa Molí Llobell. - •
557 D .a María Josefa Marco Oliven 
,558 D .a Rosario Guevara Felices.
559 D. Vicente Díaz-Santos y Ma

r ín.
560 D .a María del Pilar E^oto Itu-

rriza. *
561 D .a María Cordero Pascual.
562 D .a Carmen Yanes Rivero.
563 D. Rufino Blanco* Muro. .
564 D. Jacinto Subrá Esaín.
565 D. Luis Roberto'Valencia Mon

tes.
566 Q.a Alicia Robres del Pueyo.
567 D. Gerardo Bombín Trillo.
568 D Na María del . Rosario López

Pérez.
. 569 D. José Antonio Marrón Feito.

570 D. Enrique Molina Molina.'.
571 D. Antonio Díaz-Marotos Mu

ñoz.
,572 D .a Herminia Suárez Vázquez.

• 573 D .a Josefina San Martín Bu- 
ñuel.

574 D. José Luis R ivera Sánchez-
Chaparro.

575 : D. José Luis Monedero Gue
rra.

576 D .a María de la Concepción Te
resa Heredia Ripoll.

577 D. Luis Lorenzo Liñares.
578 D. Emilio Santos Gil.

. 579 D. Francisco Bademunt Buera.
• 580 D. Guzmán Pajón Blanco.

581 D.a María de las Mercedes Pue- 
Iles Ruibpl. 

r 582 D. Alberto. "Calderón Gutiérrez 
de la ’ Rasilla. —

583 D. Rafael Sánchez Reina.
5&4 D.» Natividad de Andrés $an 

Román. *
585 D. José Ruiz Rosell.
586 D .a Antonia Suárez Aceituno.
587 D .a Matilde García Eva.
588 D1. Ignacio Llácer Sornosa. .

, 589 D. Julio Gómez, de Frutos.
v 590 D .a María de los Angeles Pele- 

; gero Soler.
591 D .a Pilar Valero Calvo.
592 D .a Amparo Martín Muñoz.
593 / D. Benjamín Pérez Alvarez.
594 D. Antonio Bellón Arévalo.
595 D .a M aría del Pilar Berdugo

y Fernández.
596 D. Ramón Ruiz Ramírez.
597 D. Higinio Santos Can seco.
598 D .a Isabel Arévalo Serrano.
599 D. Manuel Augusto Plata Ous.
600 D. Rafael M a tp  MoU.

601 D. José Ramón Menéndez Gon
zález.

602 D. Andrés Reguilón López.
603 ;D . Pedro Murcia Delgado.
604 D. Lorenzo López Cobos.
605 D.a Rosario Asensio Molina.
606 D.a Angela Rodríguez Martín^

Chacón..
607 D. Enrique Carretero ' Medina.
608 • D.a María de los Angeles-Pe

ralta González.
609 D. Manuel Laso de Veg-a. v r 
610. D. Cecilio Miguel Moya Mo-

reno.
611 D. Juan . Luis Sánchez - .)lora

Goúzález.
612 D.a María Jesús Muñoz Alonso.
613 ID. José López Martín.
614 D. Antonio Brunet García.
615 D. Pedro Torres Avllón.
616 D.a Encarnación Fér ir á n <í é z

Sanz. 1
617 D. Alfonso Sancho Picazo. "
618 D.a María del Carmen Meijide 
- Pardo.

« 9  D. Ramón Bonastre Grimáu.
Lo digo a V. *1. para su conoci

miento y efectosú
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de junio de 1945.' •' *-

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo, Sr*. Director general de £0 -  
. r^eos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DI RECCI ON G E N E R A L  DE R E 
C L U TA M IE NT O  Y  P E R SO N AL

D e s t i n o s
O R D EN  de 19 de junio de 1945 p o r 

la que se destina a Meh al~las a los 
Oficiales de infantería que se  

    relacionan.

Se destina a MehaHas a los Ofi
ciales del Arma de Infantería que a 
continuación se relacionan, los cuales 
cesan en los destinos que se indican 
y quedan emla situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de ' septiembre 
de 19 39 '(«D. O.» número 4);

Capitán de Infantería* don Marcó- 
lino Romero Alvarez, dep Regimiento 
^e Infantería número 58 (provisional).
' Teniente de Infantería, don Manuel 
Lobo Andrada-Vanderwiller, del Regi
miento de Infantería .Húmero 58 (pro
visional):; '

Otro,' don Manuel Baturones Here
dia, del Regimiento de Infantería 
Ceuta número 54.

Otro, don Gonzalo Fernández , Co
llado, dél 'Regimiento de .Infantería 
Africa número 53.

Otro, don Luciano Perdiz Rivas, 
del Regimiento de Infantería -Africa 
número 53.

Otro, don Federico Navarro Man
cebo, del Regimiento de Infantería 
Africa número 53.

Madrid, 19 de junio de 1945.

- ASENSIO. \

O RD EN  de 21 de junio de 1945 por 
l a que se designa a los Tenientes 
de Infant e r í a  que se relacionan pa
ra cubrir vacantes en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

Para cubrir vacantes <jes libre elec
ción .de .Tenientes de Infantería exis
ten tés*'en.'las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico, anunciadas por 
Orden de 5 de abril de 1945 (((Diario 
Oficial» núni. 79), he designado a 
los de dicho empico y Arma* que a 
continuación se relacionan, los cuales 
Q^san en los destinos que se indican 
y quedan en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo se
gundo-del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Dit O.» núm. 4). .

Teniente, don Juan. Acevedo Carre
tero, del Cuartel General de la Divi
sión número 23.

Otro, don José Albino Garcés, del 
Cuartel General de 'la División nú- 
meto 62. -.

Otro, don Máuro Alonso de Armiño- 
Diez, <del Regimiento Teruel, núrne? 
ro ' 48:

Otro, don José Añfbarro Seijo, de 
la 1,24 Comandancia de la Guardia 
Civil, de Fronteras.

Otro, don Maximiliano Axó Aixa, 
deil Regimiento .Gúadalajara, núm. 20.

_ Otro, don . Joaquín Valenzuela Pa
vón, del Regimiento1 Teruel, -núm. 48.

Qtro, don José Vargas Gadea, del 
Regimiento Palma, núm. 47.

. Otro,; doti Miguel Ceped^J Vallinas, 
del ' Regimiento Teruel, nniero 48.

Otro, don Bernardo Diez Finés Fer
nández Pacheco, del Gruptg Regulares 
Tetuán, núiríero 1. y  *

Otro, don Manuel García 'Espinosa; 
del Batallón Lá Cruzada, número 27.

Otro, dpn Francisco Gracia Muñoz, 
del Regimiento Palma, número 47. ' 

Otro, don Andrés Guérrá Pipáón, 'de 
1 á 122 Comandancia de la Guardia CL 
vil, de Fronteras.

.Otro, do,n Josó las Heras Bernal,. 
del Regimiento Palma, número 47.

Otro, don José López Padilla, del 
Regimiento Milán, número 3, y en co
misión en el Regimiento Badajoz, nú  ̂
mero 26.

Otro, don Diego Parra Regidor, del 
Regimiento  ̂ Ordenes Militares, nú
mero 37. '
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Otro, don Gilberto Pastor de León,
del Regim iento C ro arías , número 50J 

Otro, don Santiago Paneda OHvez, 
del Regim iento Mahón, número 46.

Otro, don Honorio Pérez Martínez, 
de la Comisión Inspectora Provincial 
de Mutilados de G uerra, de Jaén.

Otro, don Argimiro- Pérez San m ar
tín, del Regim iento Isabel la C atóli
ca, número 29.
' Otro, don Santiago Porto Fernán
dez, de la 124 Com andancia de la 
GiiardiH Civil, de Fronteras.

Otro, \don Domingo Saldaña Bara- 
hona, dej Regim iento L a  V ictoria, nú- 

' mero 2S.
Madrid, 21 de junio de 1945.

A S E N S IO

O R D E N  de 19 de junio de 1945 por 
la que se destina al Gobierno Po~ 
lítico-M ilitar de Ifn i-Sah ara  al C  a- 

. pitan de Artillería don M anuel R o 
dríguez Paseiro.

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de Ifn i-Sahara al Capitán de Ar
tillería don Manuel Rodríguez Pasei
ro, actualm ente disponible forzoso en 
la octava Región M ilitar, el cual cesa 
en esta situación y queda en la pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 19 de junio de. 1945.
, A S E N S IO

____ t________ __

O R D EN  de 21 dé junio de 1945 por 
la que se designa a don Martín B il
bao López para cubrir la vacante de 
Teniente de Caballería en las Fuer
zas de Policía Arm ada y d e Trá
fico.

Para cubrir vacantes de libre eloc-, 
cióp de Teniente de Caballería exis
tentes en las Fuerzas de Policía Ar
m ada y de Tráfico , anunciadas por 
Orden dé 5 de abril de 1945 («Diario 
O ficial» número 79), he designado al 
de dicho empleo y Arm a, don M ar
tín Bilbao López, del Regim iento de 
Caballer(a T ala  vera, número 13, el 
cual cesa en el destino que se in
dica j  queda en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de’ sep
tiembre de 1939 ((<D . O.» número 4). 

M adrid, 21 de iunio de 1 9 4 5 *
A S E N S IO

O R D E N  de *9 de junio dé 1945 por 
la qué se destina al Gobierno Polí
tico-Militar de lfn>Sahdra al Te
niente de Ingenieros don José fto- 
laños Suáréz,

Se destina al Gobierno Político-Mi
litar de Ifni-Sahara al Teniente de In
genieros don José Bolaños Suárez, del

Regim iento de Zapadores del IV  Cuer
po de Ejército, el cual cesa en. este 
último destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del’ Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario- 
O ficial» núm. 4).

Madrid, 19 de junio dé 1945.

A S E N S IO

M I N I S T E R I O D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria im puesta a don Al
fonso Ram os Pastort Agenté de Se
guros.

Excm o. Sr. : Visto el expediente in
coado, can el número 338, por la Co
misión de P en as’ Accesorias, a virtud 
de, instancia de don Alfonso R am os

Pastor, casado, con domicilio en G ua- 
dalajara, calle de ^an Gil, núm. 10, 
dé profesión Agente de Seguros, en 
s.olicitud^de. «que. le sea expedido cer
tificado para, poder obtener ©l carnet 
de Segunda d ase»,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
asuerd o , con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Oúe se remitan los electos de la 
pena accesoria impuesta a don Al
fonso Ram os, Pastor, Agente de Se
guros, entendiéndose otorgado dicho 
beneficio a partir de esta fecha, y sin 
perjuicio de la resolución que recaiga 
o haya podida recáer en su expedien
te adm inistrativo.

•Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. E . muchos año* 

Madrid, 12 de junio de 1945.

A U N O S

Excm o. Sr. Presidente de la  Com i
sión de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

O R D E N  de 19 de junio de 1945 .por 
la qúe se dispone que  el régim en es
pecial establecido por el R ea l D e
creto de 9 de,agosto  de  1925 para 
los tránsitos del Valle de Arán, se 
haga extensivo a  las expediciones de 
m aderas en bruto y aserradas que eti 
el expresado régim en circulen entre 
Lés (vía Cette o Port-Vendres) y 
Puerto de la S e lva, S an Feliu de 
G uixohy B lan est Palm a de Mallorca 
y Mahón.

limo. Sr. : VisUi la instancia form u
lada por don Francisco Deo y Deo, en 
la que como Alcalde honorario de los 
Municipios que componen Ja comarca 
del Valle de Arán, y en representación 
de dichos Municipios, solicita se am 
plíe el régimen especial para tránsitos 
del Valle de Arán establecido por D e
creto de 9 de agosto de 1925 para las 
maderas de las diversas form as co
merciales procedentes de dioho Valle 
y cargadas en puerto francés con des
tino a los de la región catalana y B a
leares ;

Resultando que el solicitante en una 
segunda instancia concretó su petición 
a los puertos de Palm a de M allorca, 
M ahón; Puerto de la 4Selva, San Felíu 
de G uixols y Bíanes, y que en apoyo 
de su pretensión alega que por la ac
tual,escasez de medios para los trans
portes terrestres y sensible economía 
que se obtiene en el tráfico m arítimo, 
los industriales mádereros del Valí© de

Arán se proponen utilizar embarcacio
nes en los puertos franceses para el 
envío de sus m aderas, principalmente 
a las Islas Balleares y región catalana ;

Vistos los Reales Decretos de 9 de 
agosto de 1925 y 24 de enero de 1927 :

Considerando que el primero de los 
antes citados Decretos1 autoriza el trán
sito por Francia de las m ercancías-y 
ganados nacionales que salgan por la 
Aduana de Lés con destino â  las de 
Irún y PortaBou, así como las ope
raciones que en el mismo régimen se 
verifiquen en sencido inversp, y que el 
segundo Decreto amplió il,a citada au
torización pl mismo tráfico realizado 
entre Valencia. Tarragona o Barcelona 
(vía Fort-Vendíes o Celte-Lés), para 
las harinas y vinos nacionales, y en 
sentido inverso, para las m aderas en 
Fruto, aserradas en tablas, cajas o en 
obras de carpintería y envases varios ;

Considerando que la anormalidad d e ’ 
las circunstancias actuales justifica la 
petición interesada, y teniendo en cuen
ta, por otra parte, que la citada de
manda beneficia los intereses comer-, 
ciailes del Valle de Arán, sin perjuicio 
para el Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V . I ., ha resuelto que 
el régimen especial establecido por el 
R eal Decreto de 9 de agosto de 1925 
para los tránsitos del Valle de Arári 
pe haga extensivo a las expediciones 
de m ad eras 'en  bruto y aserradas 'que 
en el expresado régimen circulen entre 
Lés (vía tíette o Port-Vendres) y Puef- 
fo de la Selva, San Felíu de Guixo&s, 
'Bíanes, Palm a de M allorca y M ahón.

El citado tráfico se efectuar^ con
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cumplimiento de las formalidades es
tab lecías en el Real Decreto de 9 de 
agosto de 1925 antes citado, quedando 
facultada la Dirección Generad de 
Aduanas para adoptar,'en relación con 
las operaciones que por la presente 
Orden se autorizan, las \medicjas fis
cales que estime oportunas.

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 19 dé junio de 1945.

J .  B E N JU M E A

IlmO.» Sr. Director general de Adua- 
 ñas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 23 de mayo de 1945 por 
 la que se nombra a don L uis I pa

rraguirre de la Cueva Delegado Téc
nico Especial en las provincias de 
Huesca, Teruel y Zaragoza.

limo. Si*. : Dada dajnti.ma relación 
que existe en los suministros de ener
gía ..eléctrica entre la zona de“ Iberdue- 
ro y la*> provincias aragonesas,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Luis Iparraguirre de la Cueva, 
nombrado Delegado* Técnico Especial 
para la primera de las citadas zonas 
por Orden de fecha dieciocho del co
rriente mes, se encargue también del 
misma cometido y\ con iguales atribu
ciones en las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su 
qonodímiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mtichos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo Sr. Director generail de Industria.

ORDEN de 6 de ju n io  de 1945 por la 
que se nombra Delegado Técnico 
Especial de este Ministerio en las 
provincias que se citan al Ingenie
ro de la Delegación de Industria de 
Madrid don Isidoro Millas Prender
gast.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto ei¡i la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 19 de junio, 
último, 

Este (Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente :

1 .° Se nombra al Ingeniero de la 
Delegación de Industria ele Madrid, 
don Isidoro Millas Prendergast, Dele
gado Técnico Bpecial de esfe Minis
terio en las provincias de Avila, $e- 
govia* .Totedo y  Guadalajara.

2 .0 El Delegado de zona que se 
nombra estará a  las inmediatas órde
nes de V. I., y las Delegaciones Pro
vinciales- de Industria de las provin
cias indicadas auxiliarán a dicho De
legado en las funciones que se le en
comiendan.

3 .0 Por el Delegado de zona se pro
pondrá a la Dirección General de In
dustria o a los Gobernadores civiles, 
según proceda, las sanciones que de
ban aplicarse por incumplimiento de 
las órdenes que dicte.■
 4.0 Dada la íntima relación que
existe entre las Empresas que sumi
nistran a las citadas provincias y a la 
de Madrid, dicho Delegado actuará en 
estrecho contacto con el Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria de Ma
drid para estudiar y resolver conjun
tamente los problemas que en materia 
de restricciones eléctricas sé le pre
senten. 

Dios guarde a V .~I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.—: 

P. IX, Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

O RD EN  de 19 de junio de 1945 por 
la que se nombra Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales a don Lorenzo 
Irusta Aguirre, reingresando en el 
servicio activo don Eduardo Gasset 
de Malibrán.
limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo 

óe Ingenieros Industriales al ¿ervi- 
cio de este Departamento una plaza 
de Ingeniero Jefe  de segunda clase 
producida por ascenso del de dicha 
categoría d o n  Eduardo Garbayo 
R ib o t;

Visto el Reglamento orgánico del. 
Cuerpo, de íy de noviembre de 1931 ,
V el informe preceptivo del Consejo 
de Industria, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se cubra la menciona
da vácanth, nombrando ingeniero 
Jefe  de segunda clase a don Loren
zo Irusta Aguirre. L a  vacante que 
el anterior ascenso produce en In
genieros primeros se cubrirá £0n el 
reingreso al servicio activo de don 
Eduardo Gasset de Malibrán, que 
tiene solicitada la fuella  al servicio 
activo con fecha anterior a la que 
se produjo la vacante.- , v 

l̂ >a antigüedad con que se eñten
derá conferido el ascenso del señor 
Irusta, a todos los efectos, será la 
de 6 de mayo del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 19 45 .— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de In-- 

dustria.

O RDEN  de 20 de junio de 1945 por 
la que se concede un mes de licencia, 

por enfermedad, con todo el suel
do, al Auxiliar mayor de tercera 
clase del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento doña 
María Hortensia Alonso Barrera .

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por doña María Hortensia Alonso 
Barrera, Auxiliar mayor de tercera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, con destino en 
el Registro de la Propiedad Indus
trial, en la que solicita* se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, 
que acredita con el certificado médi
co que acompaña, y visto, asimismo, 
el informe favorable de sü Jefe in
mediato,

Este Ministerio», de acuerdo con lo 
dispuesto en-los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo año, y en la 1 R e a l. Orden, de 12 
de diciembre- de 1924, ha -tenido a 
bien conceder al'referido Auxiliar, do
ña María H ortensia‘ Alonso Barrera, 
un mes de licencia a ‘ causa de enfer
medad, con todo el sueldo, que empe
zará a contarse a partir del día 15 
de los corrientes, fecha en que se 
produjo la instancia. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos ^años. 
Madrid, 20 de j u n i o de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. (Sr. Subsecretario de Industria 
de éste Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

 O RD EN  de 12 de junio de 1945 por 
l a  que se nombra Jefe del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial al Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, I lmo. Sr. D . Manuel 
Aulló y  Costilla.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto, en virtud de lo previsto en el 
artículo 4.0 del Decreto de 23 de mayo 
de 1945, aprobando la organización del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial, y 
a propuesta de esa Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
nombrar, . para el cargo de Je fe  del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial, al 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Montes,. limo. Sr, D, M a
nuel Aulló y Costilla.
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Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945.

P RIM O  D E  R IV E R A

limo. Sr/ Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 14 de junio de 1945 por 
la que se aprueban las obras de 
conservación en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona.

limo. Sr. Visto el proyecto de 
obras ordinarias de conservación en la 

  .Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, formulado por el arquitec
to don José Domenech Mansaña, coiv- 
un presupuesto de ejecución material 
de 23.535,96 pesetas, y que asciende a 
un total de 23.653,63 pesetas una vez 
adicionada la partida de 117,67 pese
tas por prendo de pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles 
en virtud de lo establecido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de' 4 de 
septiembre de 1908;
. Resultarydo que, de conformidad con 

el anterior informe, no procede el abo
no de honorarios a su autor -por no 
afectar las obras a. la estructura del 

, edificio, conforme determina el artícu
lo' tercero del Decreto de 16 de octu
bre de 1942;

Considerando que las obras dex refe
rencia son necesarias y de máxima ur
gencia ; *

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de.adminis
tración, dada su cuantía ;

Considerando que en 5 de junio la 
Sección de Contabilidad ha tomado ra

nzón del gasto -y el 9 de dicho mes 
la Intervención Delegada ha fiscali
zado el mismo.

Este Ministerio ha resuelto la apro- 
bacióreaiiel proyecto de referencia por 
un importe' total de "23.653,63 pese
tas ; que las obras se realicen por el 
sistema de administración, abonándo
se su importe con cargo al capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo" único, 
concepto único, subconcepto primero 

. del Presupuesto ordinario de gastos de 
este Departamento, autorizándose al 
Arquitecto para que pueda realzar los 
concursos parciales que estime opor
tunos para, la mejor realización de las 
mismas. \

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio d e ‘ 1945.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RD EN  de 21 de junio de 1945 por 
la que se amplia la de 12 de abril 
del mismo año por la que se convo
ca concurso general de traslados del 
Magisterio.

  ILmo. S r . : Como amplia-ción a la 
Orden de convocatoria dePconcurso 
general de trasladus del Magisterio 
Nacional, de fecha 12 de abril de 

.1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST AD O  del 14 ) , ,a  fin de regular 
la situación especial de aquellos 
Maestros que, habiendo reingresado 
en el servicio activo de la enseñan
za, ejercen con carácter provisional 
en las mismas escuelas de las que 
eran propietarios cuando se 'les con
cedió la excedencia, y con objeto de 
evitar la desigualdad en que había:/ 
de concurrir los Maestros provisio
nales comprendidos, en el apartado 
segundó del ¡párrafo segundo del nú
mero séptimo de la Orden anterior
mente citada, que por causas ajenas 
a su voluntad sufrieron varios des
plazamientos, con la Consiguiente dis
minución en los servicios puntuables 
en la última escuela,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. L o s  Maestros reingre

sados que, estando obligados a to
mar parte en eI concurso por el tur
no voluntario, sirvan provisionalmen
te las mismas escuelas de las que 
eran propietarios cuando se les con
cedió la excedencia y se hallen aqué
llas anunciadas a cualquiera de los 
tufnos estaí)lecidos en los apartados 
b), c) y d) del número segundo de 
la Orden ministerial de 12 de abril' 
de 1945, serán 'nombrados ipara las 
mismas cuando así lo manifiesten en 
sus instancias de peticiones para ,e\ 
concurso. Aquellos que hagan uso 
de este derecho solicitarán en el tur
no voluntario únicamente las escue
las que sirven y de las que eran ti
tulares al quedar excedentes; los res
tantes continuarán comprendidos en 
el número octavo de la referida ‘Or
den ministerial de 12 de abril de 
*945-

Cuando la escuela objeto de la ad
judicación esté anunciada al turno 
de consortes o al de oposición res
tringida, pasará ésta al • voluntario, 
compensándose aquellos turnos con 
otra de la misma localidad y  de aná

loga antigüedad anunciada en el vo
luntario.

Segundo. Los Maestro? provisio
nales comprendidos en el apartado 
segundo del párrafo segundo del nú
mero séptimo de la Orden • ministe
rial de 12 de abril de 1945 no so
licitarán en el turno voluntario y que
darán en da situación señalada en 
el número 22 de dicha disposición, 
que estará redactado en I09. siguien
tes términos : «Las vacantes que re* 
sulten desiertas en este concurso se 
anunciarán para la colocación en 
propiedad de los Maestros naciona
les que, no habiendo obtenido es? 
cuela en propiedad de$de su ingre
só en el Magisterio, pertenezcan a 
los cursillos de 1933 y 1935* promo
ciones del Grado Profesional* Caba- 
lléroé Mutilados, .Oficiales Maestros 
y opositores seleccionados en las opo. ■ 
siciones convocadas por Ordenes de 
19 de mayo de 1941, 25 de noviem
bre de 1942 y 20 de marzo de I94V  
a reserva estos últimos de que ob
tengan la plenitud de derechos  ̂ al 
finalizar el curso de capacitación 
profesional que actualmente realizan. 
Serán motivos de preferencia la an
tigüedad de la- promoción, indicada 
por la disposición aprobatoria de ]as 
oposiciones o por la fecha que tu
viesen señalada para su alta en él 
Escalafón, r dentro de cada una, el 
mejor número de la lista única de
finitiva o provisional. Ln  el caso de 
que el número de plazas desiertas en 
el concurso no fuera suficiente para 
la colocación del total de los Maes
tros indicados, se acumularán las re
sultas del mismo en las poblaciones 

»de censo no superior a 10.000 habi
tantes.»

Quedan en igual situación que ^ s  
del párrafo anterior los Maestros it- 
ingresados v los procedentes de 1a 
Zona deí Protectorado de Marruecos-- 
que pertenezcan a las promoci.nes 
anteriormente indicadas y no. hayan 
obtenido escuela en prcfpLdad desde 
su --ingreso en el Magisterio.

Tercero. Por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria se dicta
rán las instrucciones precisas y se 
resolverán cuantas dudas se susciten 
en el cumplimiento de..lo que per 
esta Orden se dispone. ••

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efec-tos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ^ 1  de junio de 1945.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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Patronato Nacional Antituberculoso

Convocatoria por la que se anuncia  
concurso para proveer plazas de 
Médicos Becarios en l o s  Centros  
dependientes del Patronato Nacio
nal Antituberculoso que se m en 
cionan.

D e  acuerdo con la orientación se
guida en la Orden convocatoria  de 12 
de julio de 1943, a obtener la
Capacitación dél m ayor número posi
ble de Médicos en la especialidad Ti-  
siológica, se anuncia  el presente con
curso para cubrir plazas de Médicos 
Becarios, del* Patronato Nacional A n ti
tuberculoso, con arreglo a las siguien
tes bases .

1.a Podrán optar a dichas plazas 
todos los Médicos españoles que. acre- 
diten que no ha ' t r a s c u r r i d o  un pla
zo  “superior a cinco años,' entre la fe
cha  de la terminación de su carrera 
y  la dé esta convocatoria.

2.a L a s  becas tendrán una dura
ción de dos , añ>>s, prorrogadles por 
otros dos. *

3.a Los becarios disfrutarán de una 
asignación de ¿.000 pesetas, anuales, 
teniendo la obligación, los que presten 
servicio en- Sanatoriqs, de vivir  inter
nos en ellos .con derecho a a limenta
ción y dem ás atenciones de su estan
cia, con exclusión absoluta  de fa m i
liar alguno, quedando term inantem en
te prohibido, y a este fin se cursarán 
las órdenes oportunas a ¡todos los E s
tablecimientos sanatoriales,* la estan
cia  en los m ism os de los citados f a 
miliares. '

L o s  destinados a Dispensarios ten
drán que asistir diariam ente  a ellos 
durante las horas que el Director les 
señale. L a  jornada no podrá ser in
ferior a tres horas.

T a n to  los Directores de Sanatorios 
como los de Dispensarios deberán, bajo 
su responsabilidad, dar cuenta  d e l ' in 
cum plim iento  de las obligaciones que 
se imponen a los becarios.

4.a Los ¿fue deseen concurrir a e s
ta convocatoria  dirigirán sus instan
cias al E xcm o. Sr. Presidente de este 
P atron ato,  en emplazo de treinta días 
n aturales, contados a partir de la pu
blicación de esta  Orden e»n el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  acom 
pañadas de los siguientes documentos :

a) T ítu lo  de D octo r  jd L i c e n c ia 
do en Medicina y C iru g ía ,  expedido 
por una U nivers idad  española,  o tes
timonio  notaria l  del m ism o, o do cu 
mento* acred itat ivo  d e  w haber satis
fecho los derechos correspondientes.

b) P a r t id a  'de nacim ien to.  E s ta  
partida  habrá  de ser legalizada p a ra  
los nacidos fuera  de la jurisdicción 
de la . Audiencia Territorial de M a 
drid. • >

cj Documentos* que acrediten su 
adhesión al R é g im en ,  expedidos por 
-Autoridad com petente.  *

d) D eclaración  ju r a d a  de  n o  h a 
ber -sido expulsado de  ningún orga 
nismo oficial o particular.

e) C e rt if ica d o  d  e  antecedentes  
penales.

f) L o s  aspirantes  fem eninos q u e  
pudieran acudir al concurso,,  certi
f icado del cum p lim ien to  o exención 
del Servic io  Social de la M ujer.

g) C ert if ica do  d e  las cali f icacio
nes obtenidas en sus estudios uni
versitarios  y c u a n to s  do cu m en tos  y 
justif icantes  de méritos estim e opor
tuno a p ortar  el solicitante, ¿ y  esen
c ialm ente  aquéllos re lacionados con 
la especia lidad de  'F is iología .

5.a A n tes  de ser def init ivam ente  
adm itidos al concurso,  los asp ira n 
tes habrán de som eterse  a un reCo- 
nocim'iento m édico ,  para el que se 
darán las norm as oportuna-s, al 
efecto de determ inar su'' estado d e  
salud, especia lm ente  en relación 
con la T ub ercu losis .

6 .a En la provis ión de éstas  -pla  ̂
za s  de  B ecar ios  se tendrá en cuenta  
lo dispuesto en la L e y  de 25 de agosto 
de 1939. »

7 .a L o s  a sp iran tes  a b on arán  en el 
acto de lá inscripción la  cantidad de 
cin 'cuentj pesetas en concepto de de
rechos.

8.a L o s  destinos serán efectuado s 
.comarroglb a las-n ecesidades del ser-, 
v ic io ;  bien entendido que s i ' e l  n om 
brado no tom a posesión dentro del 
plazo im prorrogable  de un m es,  se 
entenderá decaído en todos sus dere
cho s y  se considerará  que renuncia 
a  prestar  servic io al P a tro n ato  N a 
cional A ntituberculoso.

9 .a E l  dis frute  ¿e  la  B e c a  se en- 
entiende condic ionado a que el B e 
cario desarrolle  u na  labor que, a 
ju ic io  del D ire ctor  del C entro,  16

acredite  com o m erecedor a  dicho 
disfrute. Si no fuera así,  el D irector  
correspondiente deberá e levar  al Pa- 
tonato N acion al  Antiturbeculóso la 
oportuna  prop uesta  de cese  del B e 
cario.

10. E l  e xa m e n  de las docum enta
ciones y la valoración de méritos s« 
e fe ctu a rá  por el T r ib u n al  qu e  al 
efecto  se designe.

11. L a s  p lazas que se anuncian 
s o n :

D I S P E N S A R I O S

Almería.
B u rg o s .Castellón.
C órdoba.
S a n t ia g o  de, C om p oste la .
Ferro l  del Caudillo.
Huelva.
L a s  P a lm a s .León. '
Lo groñ o.  •*
M álaga .
M urcia .
Oviedo. . '
Pam plona.
San ta  C ru z  de Tenerife.
Valencia  (2 'plazas).
Valladolid.

Sanatorios

El C am pillo  (Alava). *
A g u a s  de Busot (Alicante). 
T orrem an za n a s  (Alicante).
San José del Piornal (Cáceres). 
G hic lan a  (Cádiz).
Vil larreal (Castellón). ,
Nuestra Señora- del  C arm e n  (Cór

doba). '
Alcohete (Guadalajara»).
Boiltaña (Huesca).
El Miño (Lugo).
Valdelatas (Madrid), 2 plazas* 
Iturralde (Madrid), 2 plazas.
Victoria  Eu ge n ia  (Madrid)^ 
C am p an il las  (Málaga). "
Can teras (Murcia).
-El Sabinal (La$ Palmas).
El Rebuflón (Pontevedra).
L la n o  Ailto (Salam anca).
O fra  (Santa  C r u z  de Tenerife).  • 
Grupo Sanatorial  de S an ta  M ari

na (Vizcaya),  2* plazas.

L o  que se hace público para  gene
ral conocimiento.

Madrid, 18 de junio  de 1945.— El 
Presidente-Delegado, José A. Palanca.
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Anunciando el extravio de los títulos
de la Deuda que se citan

Habiendo sufrido extravío tres títu
los de la Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1926, serie A, nú
meros 12.981 y 12.986 y 87, se publica 
este anuncio para que la persona en 
cuyo poder se hallaren o los encon
trare haga entrega ele lqs mismos en 
esta Dirección General (Liquidación), 
en la inteligencia de que transcurri
do, sin haberlo efectuado, el plazo ele 
un mes, a partir de la fecha de pu
blicación del presente, quedarán nu
los y sin. ningún valor ni efecto.

Madrid, 20 de junio de 1945 .— Por 
el Director general, Ismael Sánchez 
Estevan.

868—A. C.

Dirección General del Timbre y Mo
nopolios ( Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos <<Alava  
Automovilista», de Vitoria, para ce
lebrar una rifa, con el carácter de 
particular, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del 
día 14 del próximo mes de julio.

, Por acuerdo de este Centro directh 
vo, fecha de hoy/ se autorizaf al se
ñor Presidente de la Sociedad de So
corros Mutuos «Ala\a Automovilista)), 
de Vitoria, para celebrar una rifa, con 
el carácter de particular, en Combina
ción con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 14 del próximo mes 
de julio, y en la que habrán de ad
judicarse, como premios, los' siguien
tes : una máquina de coser «Alfa», ta
sada en 1.444 pesetas; una bicicleta 
de señora o caballero,‘ valorada en 732 
pesetas, y una cesta surtida, tasada 
en 400 pesetas, para dos poseedores de 
las papeletas cuyos números sean 'igua
les a los "de los que obtengan los pre
mios primero, segundo y tercero, res
pectivamente, del referido sorteo de 
14 de julio próximo ; y un aparato 
de luz, valorado e n -250 pesetas; una 
máquina fotográfica, tasada en 102 pe
setas ; un jamón, valorado en 175 pe
setas ; un bolsillo de señora, tasado en 
105 pesetas ; un par de zapatos de 
señora, valorado '^n 80 pesetas, y una 
libreta de Ahorros de J a ’ C a ja  Provin
cial de Ahorros encabezada con 75 pe
setas, para los poseedores de las pa
peletas cuyos números sean iguales a 
los de los seis premios del referido 
sorteo, que resulten agraciados con los 
de 3.000 pesetas, y por el orden en 
que éstos aparezcan publicados en el 
anuncio del BOLETIN OFICIAL

D E L  E S T A D O  correspondiente a di
cho sorteo ; rifa que tiene por objeto 
allegar recursos a los fines de la men
cionada Institución, y en la que ha
brán de expedirse 45.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de 
0,25 pesetas, y quedando obligado .el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto del 25 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo 
quinto dél Decreto-Ley de 20 de abril 
de ^875, el del Timbre del Estado en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley del Timbre del 
Estado deT8 de abril de 1932 y a so
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes, singularmente los artículos 
sexto y séptimo de la Instrucción'’ de 
25 de abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimien-^ 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 21 de junio de 1945.— El 
Director general, Fernando Roldan.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la E n 
tidad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reg lam en
tarios en el expediente pr^mo vicio 
por o] Eterno. Sr. I). J u a n Trave- 

.sedo Garcíu-Sanch.o, en solicitud de 
legalización del tendido de un ramal 
de línea trifásica a la tensión de 7.000 
voltios y de un centro de transfor
mación instalado en ,1a finca <lo su 
propiedad llatnada ((Castillo de C er
vatos)), sita eir el término municipal 
de Argé.s (Toledo),

. E s t a  D irecc ión , General dé Indus
tria, *de acuerdo c m  la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Legalizar  en favor de don Juan  
Travesedo García-Sancho la instala
ción del ramal de línea trifásica en, 
alta tertsión a 7.000 voltios y 10 ki- 
lovatfos-amperios de capacidad de 
transporte, que enlazará con la de 
G uadam ur á C a sa s  B uen as .d e  ((Elec
tricidad Toledana, S. A.», en el pos
te número 16, terminando en el cen
tro de’ transformación* que existe ins
talado en las proximidades de la fin
ca «Castillo de sCervatoso)' (término 
municipal d.P Argés, Toledo) y de' 
un- centro de transfdrmación de 10 k i
lovatios-amperios de potencia y rela
ción de transformación de 7.000/220- 
127 voltios, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la nor

ma undécima de la  Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con 
la especial siguiente:

L a  Delegación de Industria de T o 
ledo comprobará el cumpümientp de 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comproba
ciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas v con 
relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto- 
nW Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Relegación 
\ de Incfustria de Toledo. *

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

Adjudicando la subasta de las obras 
para la construcción de una  casa 
forestal en el monte número  85 del 
Catálogo de la  provincia de Madrid, 

 denominado <<Peña Hueca>> y otros, 
perteneciente a los propios del Lo
zoya del Valle.

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras de construcción 
de una casa forestal en el monte nú
mero 85 del Catálogo de la provincia 
de Madrid, denominado ((Peña Hue- • 
ca» v* otros, per!oneciente á los .pro
pios d *  Lozoya del Valle,

•Esta Dirección (10001011 ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al-mejor, postor, don Santia
go, García  Peí ayo, que se comprome
te a ejecutar las obras objeto de la 
contrata con sujeción al proyecto y en 
el palazo designado en el pliego de con
diciones, por la cantidad de sesenta . 
y nueve mil novecientas noventa pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la ‘ correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decaño del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro-del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ’ 
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que' comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, -20 de junio de 194^.—E l  
Director general, F. F. Azpeitia.

Sres.- Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de la Cuarta D iv i
sión Hidrológico-Forestal (Madrkpy1 
Adjudicatario, don Santiago G a r q a  “ 
Pelayo, Montesa, 8 (Madrid).
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Nom brando el Tribunal que h a de juz

gar lo s   ejercicios de la oposición a 

ingreso  en el Cuerpo Pericial A grí

cola del Estado.

En virtud de la Orden del Minia- 
• terio de Agricultura de fecha 15 'de 
junio de 1945, y acuerdo con las 
disposiciones vigentes,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien designar al Ingeniero Je fe  de 
prim era clase don Antonio G arcía R o 
mero, como P resid en te ; a los Inge
nieros Agrónomos don Daniel Maque- 
da Gudiño, d o il^E leuterio  Sánchez j 
Buedo y don Francisco s M arín B a -|
rranco, como Vocales, y al Perito *
Agrícola del Estado don Donffngo 
Mozo Izquierdo, como Secretario, para' 
que constituyan el Tribunal que h a '

! de juzgar, los ejercicios de oposición 
y 2, ingreso en el Cuerpo Pericial A grí

cola del Estado, convocados por la ci
tada Orden m inisterial y la de esta 1 
Dirección General de i 6 de junio del | 
corriente año. , |

Dicho Tribunal tendrá derecho al 
perfcibo de dietas y asistencias, con 
arreglo a lo dispuesto en el -Real De
creto de 18 de jun jo.de 1904.

E n  caso de ausencia o enferm edad • 
del Presidente, ejercerá-,sus funciones 
el V ocal in gen iero  de m ayor cate- 

vgoría .

L o  que participo a / V . S ./ p a r a  su 
conocimiento y efectos consiguientes/ 

Dios guarde a  V . S; .muchos años.
1 /  ♦

M adrid, 2 1 de junio de 1945.— E l 
Director general, M anuel dé Goytia.

•4 \

Sr. Secretarip general de la Dirección 
General de A gricultura, v  ,

MINISTERIO  
DE E DUCACION NACIONAL

Subsecretaría

A clarando la O rden de 30 de  mayo 

últim o por la  que se anuncian a con

curso plazas de Celadores del M u

seo del Prado. 

Como aclaración y c o m p le m e n t o  de 
la  Orden .de 30 de m ayo pasado, por

la que se anuncia con curso-oposición 
para lia previsión en propiedad de seis 
plazas de Celadores vacantes en el 
Cuerpo Especial Subalterno del M u
seo Nacional del Prado',

E sfc  Su bsecretaríah a  "dispuesto que 
la m encionada convocatoria se entien
da am pliada en el sentido de que las 
plazas a--proveer sean das seis anun
ciadas en la Orden de referencia, m ás 
las que puedan producirse hasta la 
fecha en que el Tribunal form ule su 
propuesta.

L o  digo a V V . SS . para su cpnoci- 
miento y demás efectos.

^ D io s ; .g u á r d e la  V V . SS . muchos 
anos.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El 
Subsecretario, J .  Rubio.'

Sres.' Je fe  de la Seocióp Central del 
Departamento y Director del Museo 
Nacional del Prado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Incluyendo en la relación de oposito

res adm itidos a  las cátedras vacan

tes en Escuelas de Com ercio, a don 

M anuel Sobrino  M ier  y  don  Pedro  

 Jo v e r  Ba laguer, d e  «In g lé s» y «C on

tabilidad», respectivam ente.

 V istas \hs reclam aciones form uladas 
por d o n . M anuel Sobrino, M ier y don 
Pedro Jover B alagüer, contra su ex
clusión definitiva de opositores, en tur
nó restringido,. a  cátedras de «Inglés» 
y «Contabilidad», <Je las Escuelas de 
Com ercio, y  teniendo e,g cuenta lo 

rdispuestp en el artículo décimo del R e 
glam ento de oposiciones a cátedras, 

E sta  Diteeción General ha resuelto 
adm itir las expresadas reclam aciones 
y que, en consecuencia, ,sean (admiti
dos lps señores Sobrino y Mier y Jover 
B alaguer a los ejercicios de oposición, ; 
remitiéndose por V / S. los respectivos ¡ 
expedientes a los Tribunafes que co
rrespondan.

Lo digo a. V . S. para/su conocimien
to y efectos. ^  \  *

D ios guarde a  V . S . muchos- años.

 Madrid, 16 de junio de 1945.— El 
¡ Director general, Ram ón Ferreiro.
 '

í Sr. Je fe  de la Sección' de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

 M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarr iles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera (Sección de Concesiones 

y Construcción)

Anunciando concurso para la adquisi

ción de las obras del Proyecto de 

«Variante de la L in ea de M adrid a 

Zaragoza entre los kilóm etros 145/

660 y 163/163». 

| En virtud do lo dispuesto por De- 
1 creto aprobado en Consejo de seño

res M inistros de á6 de mayo de 1945, 
E sta Dirección General ha seña

lado' el día 26 del íhes de julio, a 
las doce de la m añana, ,para Ja ad
judicación., ^en concurso público, de 
ías^ obras, del Proyecto de «Variante 
de il'a Línea de M adrid a Zaragoza 
entre los kilómetros 1*45/660 y 163/ 
163», redactado en 10 de agosto 
de. 1944 por los Ingenieros d e 'C a m i
nos don (Migu-ob Eseu'dero A révalo 
y don Pascual Lorenzo Ochando, cu
yo presupuestó dé contrata es de pe- 
sétas ^9-839.376,91, y para cuyo pago 
de la anulidad presente existe crédi
to, según certificación expedida en 14 
de junio de 1945.

E l concurso se celebrará en los tér
m inos - aipllicables • prevenidos por la 
Inspección de .11 3e septiembre de 
1886, en M adrid, ante la .Dirección'* •  
General de Ferrocarriles, T ran vías 
Transporte^’ pbr Carretera, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de- . 
Obras Públicas, hallándose de m ani
fiesto, para C o n o c im ie n to  del públi
co,'.el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho M inis
terio.

Para fórnar parte en el -concurso • 
habrá de depositarse previam ente, 
como garantía, la cantidad de pese
tas 279. iq6,S8, . pudiendo constituirse 
este depósito en títulos' de la D euda 
Pública admitidos para esta clase de 
operaciones, -o en metálico. Si ¿e cons- * 
tjtuye 'en 'títu los de Z  Deuda públi-*. * 
ca, habrá de acreditarse la pr 
da,d' jde'ln>. m ■r'*  ̂ \a póliza de
compra.

A cada propes:ció:i;. >< . acom pañará, 
en ^sobre abierto ;y por separado, el .



N ú m .  1 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 6 1

■ w

resgu ard o  que acred ite h aberse e fec
tuado €>1 depósito de la cantid ad  se
ñalad a, en  a lg u n a  D elegación  de H a 
cien da de la P en ín su la  o en d a  C a ja  
G en era l de D ep ósitos, y el docum ento 
qu e acred ite la  propiedad del dep ¿sito  

( y  la  personalidad y cap acid ad  del li
d ia d o r , así com o ¡los d o c u m e n to s ‘ re
feren tes a e sta r  al corrien te en el pa
go del retiro  obrero, según el R e a l 
D ecreto  de ¡o  de m arzo  de 19 19  y  
2 1 d e  enero de 19 2 1 . C u an do  se tra
te de person as ju ríd icas  h abrán  de 
ju stifica r  su c a p a c id a d ,; as í com o la 
de sus rep resen tan tes, acom pañ and o 
la certificación que sobre incom pati
bilidades se e x ig e  para  con tratar con 
la A dm in istración  P ú b lica , com o d is
ponen los R e a le s  D ecretos de 12 de 
ootubre de 1923 y 24 de d iciem bre 
de 192$. S K co n cu rre n  Sociedades ex- 

. tra n je ra s  o ind ividuos extra n jero s, 
los docum entos que presenten h abrán  
de llevar  certificad o  de lega lid ad  del 
C ón su l de E sp a ñ a  ven su p a ís, o del 
de su nación -:-n M adrid , todos per
fectam en te  le p a ':”/a!,>s. • A cred itar  e l 
pago  del retiro  obrero.

E l depósito hecho en la form a, in 
dicada será devuelto al con cu rsante  
que no resu lte  a d ju d icatario  en e l 
punto en qu e lo dep ositara  dentro 
de los qu ince días\ s ig k e n te s  a lá^ ad
judicación  del concurso.

Se  adm iten '.proposicion es en la Sec- 
éióti corresp ondiente del M in isterio  
de O b ras Pú b licas , en las horas h á 
biles de oficina, desde el nía de la  
fech a  hasta  las trece del d ía 23 de 
ju li 'j p róxim o. .'

_ L a s  q>rppo'sicij}nes, acom p añ ad as del 
'r e s to  de la docum entación , detallada 

en las condiciones) particu lares v eco
nómica.^, se presentarán  en, pliegos 
cerrad os, en papel sellado de la c lase  
sc \ ta  14,50 p e s c a s ) , a ju stán d o se  al 
ad junto  m odelo. 9

M adrid , iq u de ju n io  de 1945.— E l 
D irector general], A m alio  H id a lg o .

■ 9
M odelo  de p ro p osición  ' !

D o n ..., vecino* d é ..., provincia d e ...,  
según cédula personal núm ero ../, con | 
dom icilio  en*..., provincia d e ..., calle  

. 'd e . . . ,  número*, en terado del anuncio 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fe c h a :., de ... ú l
tim o y  de las condiciones y requ isitos | 
que se exigen- p ara  la ad jud icación  en 1 
concurso público de las obras del Pro- | 
yecío  d é '« V a r ia n te  de la linear de M a-| 
drid a Z a ra g o z a , entre los k ilóm etros , 
14 5 /0 6 0 'y 163/163»,. provincias de G u a- 
d a la ja ra  y  S o ria , se com prom ete a  to- ¡ 
m ar a su cargo  la ejecución de las 
m ism as con estricta sujeción a los e x 
presados requ isitos v condiciones por 
la can tid ad  de ... w c e t a s  (1). j

F e ch a  y firm a del propqnenrc.

I (1) Aquí la proposición que se ba- 
1 ga, admitiendo o mejorando lisa y lla

namente el tipo fijado, pero ádvirtien- 
do que -será desechada toda proposi
ción en que no s* exprese determina

d am ente  la caqtidád en pesetas y cén- 
! timos, escrita en letra, por la que se 
! compromete él proponentq a la ejecu- 
j ción de las obras, así como toda aque- 
| lia en que se añada alguna cláusula, 
j Asimismo se compromete, a ̂ qde las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir loá obreros de cada oficio y 

I categoría empleados en las obras por 
| jornada legal de trabajo y pon horas 
: extraordinarias no sean inferiores a los 
: tipos fijados por la Junta creada por 

Real Orden de 26 de marzo de 1929.

, Pliego de condiciones particulares y 
económicas que, además de las facul
tativas del proyecto aprobado y de 

’ las generales para Ja contratación de 
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903, 
han de regir en el concurso P(ira adju
dicación y ejecución de las tibias del 

. Proyecto variante de lo^ínea, de Ma
drid á Zaragoza entre los kilómetros 

145/660 y 163/166

■i.a* Las /obras se ejecutarán con 
arreglo al Proyecto de Variante de la 
línea de Madrid a Zaragoza, entre los 
kilómetros 145/660 y 163/163, rédac- 
tatio con fecha 10 de agosto de A944 y 
aprobado por Decreto de 26 de mayo 
de 1945.

2.a La baja ofrecida por el concur
sante se entenderá que afecta di pre
supuesto total de ejecución por contra
ta que figura en el proyecto.

3.a Parát tomar parte en el concur
so, los interesados presentarán en la 
Sección - correspondiente del, M i nisterio 
de Obras Públicas, antes de lá termi
nación del plazo que a 'ta l fin se fija 
en el anuncio, los documentos que a

tcontinqación se mencionan y- detallan :
I. Uin sobre abierto én cuyo an

verso se consignará lo siguiente : «Do
cumentos que presenta (aquí el nom- 

J?re de)l concursante) acompañando a 
la proposición para él concurso de las 
obras del Proyecto de «Variante de la 
línea de Madrid a Zaragoza, entre los 
kilómetros 145/660 y 163/163», (corres
pondientes a la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y  Transportes 
por carretera, anunciado con . fecha 19 
de junio y qué contendrá : /

a) Documento acreditativo de ad
hesión al Glorioso Movimiento Na- 
cionaL

b) El recibo. o resguardo del de
pósito de la fianza^provisional por él 
importe que se fija en el anuncio del 
concurso y constituido como en el 
mismo se especifica.

c) Los demás que se citan en el 
anuncio.

II. Un sobre cerrado y lacrado 
conteniendo los documentos que des- 

'pués se relacionan, y en cuyo anver
so se ‘consignará: «Proposición y do
cumentos para optar al concurso de 
las obras del Proyecto de «Variante 
de la línea de Madrid a Zaragoza, en
tre los kilómetros 145/660 y 163/163)) 
correspondientes a la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, según 
anuncio de fecha 19 de junio* pub.i- 
cado en el B O LE T IN  O FIC IA L. 
D E L  E ST A D O 'd e  fecha ... (Fecha y 
firma del concursante), v que con
tendrá : T  \

a) La proposición que haga el con
cursante, ajustada ,en su redacción al 

-modelo publicado, .en la que se hará , 
constar la • baja que el concursante 
ofrece sobre los precios del proyecto 
de ejecución por contrata denlas obras.

1 b) Plan de trabajos para la ejecu
ción dedas obras objeto dél concurso, 
en cuyo prógrama se tendrá en cuen
ta lo que dispone el pliego de condi
ciones facultativas d^l proyecto* apro
bado y las aplicables del de particu
lares y económicas.

c) Declaración jurada de las obras 
ejecutadas por el concursante, de la 
especialidad que se anuncia, sus pre
supuestos y sus períodos de construc
ción. Asimismo acompañará la rela
ción detallada de las obras que cons
truya en el* momento de efectuarse el 
presente concurso. *

d) Declaración jurada del material 
de sondeos de qqe disponga y plazo 
de ejecución de cada * 100 metros de 
sondeo 4U« precise.

e) Declaración jurada de la maqui
naria y medios de transporte,, herra-4 
mientas e instalaciones auxiliares fijas 
y móviles que el coolursante se com
promete a aportar y a no retirar de 
la obra sin autorización de la Adminis
tración, ni aun en caso de rescisión. 
Si este caso -llegase,'el abono de tales 
eleñientos se hará previa tasación’ en 
la forma indicada en el Pliego Gene
ral de Contratación de Obras Pu
blicas. % ‘ s .

f) Declai>ación jurada del- personal 
facultativo y técnico que tenga a su 
servicie/ el concursanté, indicando I09 
títulos correspondientes.

.4.a foada la naturaleza de las obras 
y la modalidad de ejecución por con
curso, se tendrá en cuenta para la 
adjudicación no solamente la baja 
ofrecida por los- lidiadores, sino tam
bién las garantías técnicas, económi
cas y de  disponibilidad de materiales 
y medios‘ auxiliares, así*como e] plan 
de * trabajo y ritmo con que ofrezca 
la ejecución de las obras.
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5.a El adjinliLfalario dH concurso 
queda obligad*.» a la ejecución de. hv 
das aquellas obras no prev¡s!'y.s. en e 
provéelo y que sin em ba'go ¿tan ne- 
-cesarías para la realización de l:e 
contratadas, previa a'prubiiríún • de i. 
Superioridad de hrs provee':-:s corres
pondientes a los precios contratados 
o-a los contradictorios que se lijen.

6.a K1 adjudicatario dispondrá de
• personal y ■medios* .adecuados .para 

efectuar los sondeos y reconocimientos
. geológicos que- se precisen y íealixa-
• rá los que se le ordenen de acuerdo 

con das instrucciones que «reciba de la 
Administración,, con a r r e g l o  a los pre
cios contradictorios que para ios mis
inos se .fijen. ^

7.a El adjudicatario se obliga a te
ner permanenteniente a pie de obra y

 ̂ al frente de la misma ej personal fa 
cultativo que exija el Ingeniero en
cargado de la dirección de- las obras, 
cuya categoría en ningún caso podrá 
ser inferior de la de Ayudante de 
Obras Públicas.

8.a Oueda obligado el adjudic-Uár io 
a proporcionar por su cuenta a la Ad
ministración los locales precisos y de
bidamente dotados para oficinas y es
tancia del personal de la  m ism a’ en 
las obras.
*q .a El adjudicatario queda obligado 

a otorgar , en Madrid, a s j  costa ia 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario oficial que^se designe, 
dentro, de los treinta días siguientes 
a la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e ;la O r
den de aprobaron "d l̂ remato, debien
do justificar en la misma haber sa
tisfecho los derechos de inserción del 
abundo de la subasta en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T Á D O  y 
«Boletín Oficial)» de las provincias de 
Guadalajara y Soria. La primera co- 

» pia de esta escritura, una vez liqui
dados por e! reniatante todos los im
puestos, será entregada en la Direc
ción General de Ferrocarriles.

10. Son de cuenta deil rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de

 ̂ la .escritura y timbre, sino tardbién t:- 
dos lbs que la Hacienda imponga co:

. mo utilidades, industrial, impuesto de 
pagos al Estado, -etc.

11. Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá, el rematante haber 
constituido en la C aja  General de D e
pósitos la fianza definitiva, seguí) lá 
Ley de 17 de octubre .de 1940, con ell 
aumento prescrito en lá m ism a si hu
biera lugar a ello. Dicha fianza podrá 
ser constituida en metálico o efectos 
de lá Deuda pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, debién
dose justificar en kc mism a escritura 
la propiedad, de los efectos, para lo 
cuál'se  reseñarán los efectos*y las pó
lizas en la escritura. L a  falta de utor-

\

gaili’ento de la escritura en el plazo 
señalado en la primera u de constitu
ción de la fianza definitiva producirá 
los efectos determinados en el articu
le) 51 de la Ley de Administración y 
Contabildad dcL Estado.'

12. La- parte de aumento de fian
za podrá ser devuelta al contratista 
en las condiciones que señala el apar
tado d) de la Ley de, 17 de octubre 
ce- 1940. El resto no será d e v i . e l t v )  has
ta que aprobada la recepción definiti
va y liquidación-de las obras se cum
pla lo prevenido en el artículo 65 del 
pliego general de condiciones y Rea
les Órdenes de 7 de m a r ')  de 1909 y 
3 de agosto de 1910 que ío comple
mentan. y

13. E! replanteo de las o b ra s 'se  
efectuará de acuerdo con e l resultado 
que arrojen los sondeos y demás re
conocimientos geológicos precisos. Se 
dará príncipio a la ejecución de las 
obras dentro del término de treinta 
días,, a contar desde la fecha en que 
se notifique al contratista la aproba
ción del • replanteo de las obras, y de
berá quedar terminado en el plazo m á
ximo de treinta meses, *a contar des
de la misma fecha, satisfaciéndose su 
importe en las tres -a idahda<$-*s si
guientes : 3.000.000 de pesetas en 1945,
10.000.000 de pesetas en 1946 y pe
setas 26.839.376,9% en 1947. . j

14. Los gastos de comprobación del 
replanteo, de inspección, vigilancia y 
de ’ ljquidaciún serán de cuenta del 
contratista, aplicándose el D e c r e tó le  
9 de marzo de 1940 y la Orden minis
terial de 29 de mar^o de 1940,

15. Se aeyeditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de ilas certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepta én el caso a que 
se,refiere la* condición siguiente, y su 
abono se hará en la forma estableci
d a ’ por las disposiciones vigentes.

16. El contratista podrá desarro
llar los . trabajos en m ayor escala que 
l a ' necesaria pa;?á ejecutar las obras 
en el tiempo fijado. Sin em bargo, no 
téndrá derecho a que se le abone eñ 
un año mayor suma 'que la  que co
rresponde según las anualidades con
signadas en la condición 13, que an
tecede, de la 3. que deducirá la. parte 
correspondiente a la .baja que. se ob
tenga en la subasta y el descuento a 
que se'refiere la condición 14. Por lo 
tanto, los derechos que e5 artículo 40 
del pliego de condiciones generales 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo como, base de ía fecha de 
ia certificación, sino de las épocas en 
que deberán realizarse lo s , pagos.

.17. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que sé refieren las Leyes 
de 14 de febrero de 1907, 24 de no
viembre de 1939 ’y disposiciones com

plementarías relativas n la protección 
d e  * Ia  ̂industria nacional; ,¡os del .ar
tículo terrero-de la Ley de 11 de abril 
de* 1939 aprobatoria del plan .general 

, de obras públicas; los ' Reales Deere- 
¡,'tos de 20 de. junio y 12 de julio de 
■ 1902, Real Decreto de i.° de septiem

bre de  ̂ 1929 relativo al momento del 
consumo de artículos nacionales, Real 

| Dccreto-Léy de 5 de marzo de 1929 
j v Real Orden de 7 del mismo mes 
I y año referentes al contrato de tra- , 

bajo con los obreros, V lo legislado só- 
I bre el retiro obrero y accidentes del 
itrabajo  y las disposiciones dictadas o 
, que en lo sucesive se dicten que sean •
. aplicables acerca del régimen de tra- 
| bajos, entre ellas la Ley de 21 de no- 
j viémbre de 1931.

18.. a) Los 1-icitadores'.están obli- 
' gados a declarar en las proposiciones 
¡que presénten las remuneraciones mí

nimas que percibirán, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor- - 
diñarías qúe se utilicen -dentro de lo?s 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en l^s obras ó ser
vicios, siendo, desde luego, desecha
das las proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en la 
zona o localidades en que las obras 
hayan de realizarse.

b) Es obligación de los rem atan
tes presentar a las Entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicio, antes 
del comienzo de éstos-, el contrato de 
trabajo a que se refieren los artícu
los 67 y siguientes de la Ley de 21 
de noviembre de T931, en los cuales, 
a más dé las estipulaciones precep
tu a d as 'p o r la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que habrán 
de realizarse lo.s pagos de los jor
nales. . ■

Dicho contrato- será extendido por’ 
triplicado, con un anejo en el que 

iconsfcen las listas de los obreros a 
quienes afecte, y será autorizado con 
las firm as conces ion ario o contra
tista y del representante que los obre-, 
ros designen. Un ej'emplar quedará 
en poder de cada uno de los consigna
tarios y el otro será el que se, presente ’ 
a las Entidades públicas adjudicantes > 
de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Trá- 

'bajo dentro dé los cinco días siguien
te s , y archivarán él original, dél que 
expedirán, gratuitam ente, y en papel 
común, las certificaciones que en cual
quier tiempo fueren solicitadas por los 
interesados o por los Organism os de 
la Administración Pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a  entregar a cada obrero que en i 
éllas sé émpleen una cartilla en que \ 
consten la s  obras o servkrios públicos '

c .  ' -
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de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado, servicio que éstos presten 
u oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato de trabajo a que se refiere 
el apartado anterior. En dicha carti
lla se consignarán todas las liquida
ciones de salarios qiie hagan al obre
ro, con separación de las remunera-: 
cíones correspondientes a la jornada 
legal de trabajo y a las horas extra
ordinarias que hubiese trabajado.

t í ) . '  Bajo ningún ' pretexto podrán 
resultar responsabilidades contra el 
Estado por incumplimiento de las dis
posiciones sobre contrato de trabajo.

20. El contrato es esencialmente 
administrativo, y sujeto, por tanto, a 
esta jurisdicción.

21.  Queda obligado el contratista 
a ejecutar dentro de cada año la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

. 22. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en el artículo 51 de la 
de i.° de julio de 19 1 1 ,  e igualmente 
habrá de observarse por él mismo 
cuanto prescribe la Ley de 14 de fe
brero de 1907 sobre protección a'  la 
industria nacional.

¡Madrid, 19 de junio de J945.— El 
Director general, Amalio H id a ’go.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A djudicando a los señores que se ci
tan las subastas de obras de repa- 
ración que se relacionan.

Visto,.el  resultado obtenido en la 
subásta de las obras de acopios y  
empleo de piedra e-n los kilóme
tros o al 9,166 del C. L. de Peral-  
tilla a Ablego, provincia d e ’ Huesca,

E s ta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don M ar
cos López Colay, vecino de Huesca, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego ¿e condicio
nes particulares y- económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas. 131.000, siendo el presupuesto 
de contrata de 132^625,03 pésetas, te 
niendo e l-ad jud icatario  que otorgar 
Ja correspondiente escritura de con
trata ánte €*1 Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo dé un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
-E ST A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 dt- junio de j94¿•— El 
Director gañera 1, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia <je Muesca y adju
dicatario don Marcos López ‘Colay, 

. vecino de Huesca.

\ isto el resultado obtenido en la 
suba sita de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 9,700 al 11  del C. N. de L o 
groño a Vigo, provincia de L o 
groño, .

Pista Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definltivamtnte el 
servicio al mejor postor, don Eduar
do Andrés Martínez, vecino de Is- 
lallária, provincia de Logroño,, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares^ y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pe
setas ¿0.777, siendo el presupuesto 
de contrata de 57%¿S7>4° pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que. designe el 
Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la ' fe c h a  de la publica
ción en el B O I JE IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico- a V. S. para  su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio .de 1945.— El 
Director general,  M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos,
. Je fe  de lá Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 
de la provincia  de Logroño y ad
judicatario, don Eduardo Andrés 
Martínez, vecino de Is lallana (Lo
groño).

v
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación 
de explanación, y firme de los kiló
metros 1 al 20 de la  carretera de 
Algaida a  Inca1 por Soncelles, pro
vincia de Baleares,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Juan 
Ferrer Ginard, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 207.850,00 pesetas, sien

do el presupuesto de contrata de 
208.362,15 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe ,el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez,

Sres. Ordenado;- Óentral de Pagos,
' Je fe  de la Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe  de Obras públicas de 
la provincia de Baleares y adjudi
catario, don Juan Ferrer Ginard.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras- de reparación 
de explanación y. firme de los kiló
metros 1 al 16 de la carretera de 
Puerto de Campps a Purto-Petro, 
provincia de Baleares.

Esta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamentp el 
servicio al mejor postor, don Antonio 
Ferrer Pons, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 153.712,87 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata' de 
153.712,87 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el iDecano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que 'comunico a V. S. para su 
conocimiento y' efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.— E¡1 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  d i  la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras públicas de 
la pro vincia  de Baleares y adjudi
catario, don Antonio Ferrer Pons,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obra» de reparación 
de explanación y- firme de los kiló* 
metros 1 al 10 del C. L. de Mahón 
a: Cala Alcaufar, y kilómetros 5 al 1 1  
del C. L. de Mahón a Cala  Emporté, 
provincia de Baleares,

'E s t a , Dirección General ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente e*l 
servicio al mejor postor, don Vicenta
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Pozo  C a r re ra s , qu e  se  com p rom ete 
a  e jecu tarlo , con su jeción  al p ro yec
to y  en lo s  p lazos d esig n a d o s en el 
p liego  de  con d icion es p a rt ic u la re s  y 
econ óm icas d e  e s ta  c o n tra ta , p o r la  
can tid ad  d e  197.900,00 p e se ta s , s ie n 
do el p resu p u e sto  d e  c o n tra ta  d e  
197 .99 3,77  p esetas,' ten iendo el a d ju 
d ica ta rio  q u e  o to rg a r  la  co rresp o n 
d ien te  e scritu ra  de co n tra ta  an te  el 
N o ta rio  qwe d e s ig n e  el D ecano  del 
C o leg io  N o ta r ia l d e  M ad rid , denjtro 
del plazo d e  un m es, a con tar deM a 
.fech a  «¿le lá  pu blicación  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la  p resen te  reso lu c ió n .

L o  q u e  com unico a V . S . para  su 
conocim iento y  efectos.

Madrid, 13  de junio de 1945.—Eli 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenaílor^'Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero je fe  de Obras públicas de 
la  provincia de Baleares y adjudi
catario, don Vicente Pozo Carreras.

V isto  el resu ltad o  obten id o  en la 
su b a sta  d e  la s  o b ra s  d e  rep arac ió n  
d e l firm e de los k iló m e tro s  52 al 62 
del C . L .  de A lg a id a  a P o rto -C o lo m  ; 
de los-k ilóm etros 28 al 33 del C . L .  de 
B u ñ ó la  a  In ca , y  dp los k iló m etro s 
1 a l 14  d e l C . L .  d e  S a n ta  M a ría  
a  M o n tu iri, p ro v in c ia  d e  B a le a re s , 

E s t a  D irecc ión  G en era l h a ten ido 
a bien a d ju d ica r  d e fin itivam en te  e) 
servicio  al m e jo r  postor, den Ju a n  
F e rre r  G in a rd , qu e  se  co m p ro m e te  
a  e jecu tarlo , con su jeción  al p royec- 
t o 'y  en lo s p lazos d es ig n a d o s  en el 
p liego  de con d iciones p a rt ic u la re s  y 
eco n ó m icas d e  e s ta  c o n tra ta , por la 
can tid ad  de 15 3 .9 5 9 ,7 0 .p e se ta s , s ien 
do el p resu p u e sto  d e  co n tra ta  de 
I 53-959’ 7 °  p e se ta s , ten iendo el a d ju 
d ica ta rio  q u e  o to rg a r  la  co rresp o n 
d ien te  e sc r itu ra  de co n tra ta  an te  el 
N o ta r io  que d e s ig n e  el D ecano  del 
C o le g io  N o ta ria l de M ad rid , dentro  | 

. del p lazo d e  un m es, a con tar do la  
fech a  de la  pu b licación  en el B O L E 
T IN  O F K C IA L  D E L  E S T A D O  de 
la  p re se n te  reso lu c ió n .

Lo que comunico ^  V . S. para su 
conocimiento y efectos. / j

Madrid, 13 de junio de .1945.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
v je fe  de la Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la  provincia de Baleares y -adjudi
catario, don Juan Ferrer G in ard .1

V isto  el resu ltad o  obtenido en la 
su b a sta  de la s  o b ra s d e  rep arac ió n  
de exp lan ació n  y firm e de los k iló 
m etro s 19  al 29 del C . C . de C a llo sa  
de E n s a r r iá  a ' A lco y , p ro v in c ia  d e  
A l ic a n t e , '

E sta . D irecció n  G en era l h a ten ido 
a bien a d ju d ica r  d e fin itivam en te  el 
servicro  al m e jo r  p o sto r, don V ice n 
te C o lo m in a G iro n es, vecino  de 
P e n á g u ila , provincia  de A lican te , que 
se com prom ete  a  e je c u ta r lo , ton  su 
jeción  a l p royecto  y en los p lazo s  
d es ig n a d o s  en e l p lieg o  de co n d ic io 
nes p a r t ic u la re s  y e co n ó m icas d e  e s fa  
c o n tra ta , por la  can tid ad  d e  p ese
ta s  13 3 .0 15 ,6 0 , s ien d o  el p re su p u e sto  
d e  c o n tra ta  d e  16 3 .4 15 ,0 0  p e se ta s , 
ten iendo el a d ju d ica ta r io  q u e  o to rg a r  
la  corresp o n d ien te  e sc r itu ra  de con 
tra ta  a n te  el N o ta rio  q u é  d e s ig n e  el 
D ecan o  del C o le g io  N o ta r ia l d e  M a 
d rid ,. V^ntro del p lazo  de un m es, a  
con tar d e  (la ffccha d é  la  p u b licació n  
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la  p resen te  reso lu c ió n .

Lfc q u e  com un ico a  V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 13  de ju n io  de 194 5.— E l 
D irector g e n e ra l, M . R o d rígu ez .

Sresi O rd en ad or C en tra l dé P a g o s , 
Je fe  de la  Sección de C ontab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras públicas de 
la  p ro v in c ia  d e - B a le a r e s  y  a d ju d i
c a ta r io , don V ice n te  C o lo m in a  G i
rones,^  vecino  <de7 P e n á g u ila .

*
V i$ to  el resu ltad o  obtenido en 'la  

su b a sta  d e  la s  o b ra s  d e  rep arac ió n  
de exp lan ació n  y firm e de [os k iló 
m etro s 8, 9 y  10  del C . N . de T o 
rre v ie ja  a B a ls io a s , k ilóm etro s 44, 
45» 46 y  48 del C .  N . d e  A lican te  a 
T o rre v ie ja , k iló m etro s 35 al 36 del 
C . C .  d e  C re v ille h te  a T o rre v ie ja  po r 
D o lo re s, k iló m etro s  1 al 4 del C .  L .  
de C a lló sa  del S e g u ra  a D o lo re s y 

j k iló m etro s 1 al 5 de  S a n  M igu el d e  
S a lin a s  a la  estac ió n  d e  R o ja le s , 
p ro v in c ia  d e  A lica n te ,

E s t a  D ire cc ió n  G en era l h a  ten ido 
a bien .a d ju d ic a r  d e fin itiva m e n te  el 

¡ serv icio  al m ejor p o sto r, don M ig u e l 
! M ateo s T o rre s , vecino  d e  fo r re v ie -  

ja ,  p ro v in c ia  d e  A lican te , q u e  se  
cóm p rem ete  a ejecutarlo-, con suje» 
ción al p rq yecto  y  en los' p jazos de- 

« s ig n a d o s  en el p liego  de con diciones 
p a rt ic u la re s  y  econ óm icas d e  e sta  
c o n tra ta , por la . c a n tid a d  d e  p e se ta s  
199 .975, sien d o  el p resu p u e sto  d e  

1 co n tra ta  d e . 2 30 .6 16 ,6 1 p e se ta s , te
niendo el ad ju d icatario  que o to rg ar 
la corresp on d ien te  e sc r itu ra  d e  con
tra ta  an te  el N o tario  qu e d e s ig n e  el 
D ecano del Colegio N otarial de Mar

drid , dentro  del plazo de un m es, a 
c o n ta r  de la fecha d e  la pu blicación  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presen te  reso lu c ió n .

L o  q u e  com unico a V fc S . p a ra  su 
conocim iento y  e fe c to s . '

M adrid , 13  de ju n io  de 19 4 5.— E l 
D irector g e n e ra l, M . R o d rígu ez . -

S res . O rd enad or C en tral de P a g o s ,^  
Je fe  de la Sección de Contabilidad',

« Ingen iero  Je fe  de O b ras públicas de 
la  provincia  de A lican te  y  ad ju d ica
ta rio , don M igu el M ateo T o rre s , ve
cino de T o rre v ie ja ,

t • .

V isto  el resu ltad o  obtenido en la 
su b a sta  de la s  o b ra s d e  reparación- 
de exp lan ación  y  firm e del C . N . de 
M u rc ia  y 'A lic a n t e  a  F ra n c ia  po r Z a 
ra g o z a  (O cañ a  a A lic a n te ) , k iló m e 
tros J 7 5  y  385 a  387, y  k ilóm etros 4 
al 7 y 1 1  a l 13  del C . C . d e  e s ta 
ción d e  M on ó var al con fín  de la  p ro
v in c ia , p ro v in c ia  d e A lican te ,

E s t a  D ire c c ió n , G en era l ha ten ido  
■ a bien a d ju d ica r  d e fin itiva m e n te  el . 

serv ic io  al m ejo r p o sto r, don M an u el 
B e re n g u e r  R o c a m o ra , vecino  d e  O n - 
d a ra , p rovin cia  de A lican te , qu é se 
com p rom e te  a e je cu ta rlo , con su jé - 
c ióp al proyecto  y en los p lazos de-* 
s ig n a d o s  en pH^go de con diciones 
p a rt ic u la re s  y  económica?» de  e s ta  
C ontrata , por la can tid ad  de 140.000 
p e se ta s , siendo el p resu p u e sto  de con
tra ta  de 16 7 .38 2 ,50  p e se ta s , • ten iend o 
el a d ju d ica ta r io  q u e . o to rg a r  la co
rresp o n d ien te  e sc r itu ra  dé co n tra ta  
an te  el N o ta rio  que d es ig n e  el D e
cano  del C o le g io  N o ta r ia l de M a
d rid , den tro  del plazo de un m es, a  
con tar de la  fech a  de la p u b licació n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

'E S T A D O  de% la  p resen te  reso lu ció n .
L o  q u e  com unico a V . S . p a ra  su 

conocim iento y e fecto s.

M adrid , 13  de ju n io  de 19 4 5.— E l 
D irector g en era l, M . R o d rígu ez .

S re s . O rd eñad or C en tra l de P a g o s , 
Je fe  de la  Sección  de C ontab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras públicas de 

1 la  provin cia  de A lican te  y ad jud ica- 
. ta ñ o , don M anu el B ere n g u e r ‘ R o ca- 
I m ora, vecino de O n d ara .

'■N — ■ ■ . — -  j i

X^isto el resu ltad o  obten id o  en la 
su b a sta  de  la s  o b ra s  d e  rep arac ió n  
de exp lan ació n  y - f i r m e  de los k iló 
m etro s 56,500 al 63 del C . N . d e  J á -  
tiv a  a  A lica n te  y  k iló m e tro s  1 a l 8 
del. C . L . del d e  J á t iv a  a  A lica n te  a  
la  p ro v in c ia l del B a rra n c o  de la  B a 
ta lla  a  V illa jo y o s a , p ro v in c ia  d e  A li
c an te .



N ú m . 1 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 2 6 5

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Miguel 
Llorca Llorca, vecino de Finestrat, 
provincia de Alicante, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en l °s  plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
p • r la cantidad de 180.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de .contrata de 
3 14*59° ¡pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la' presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe  de Obras públicas de 
la provincia de Alicante v adjudica
tario, don Miguel Llorca Llorca, ve
cino de Finestrat.

1 ■  —

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 51 al 57 del C . C . de C a s a s  
del Campillo a Valencia a  Villena, 
provincia de Alicante,

E s ta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente' e! 
servicio al mejor postor, don Manuel 
Berenguer Rocamora, vecino de On- 
dara, provincia  de Alicante, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego do Condiciones 
particulares y 0conómica$ • de esta 
contrata, por lñ cantidad de 102.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 117.472,50 pesetas, ' te 
niendo el adjudicatario que otórgar 
la 'correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de ún mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en J  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución ó 

L o  que comunico a V. S. ‘para su 
eonocirqiento y efectos.

Madrid,* 13 de junio de 1945.— Eí 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe  de Obras públicas de 

 la provincia de Alicante v adjudica
tario, don Manuel Berenguer Roca- 
mora, vecino de Ondara.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 22, 23, 24, 25, 29, 30 y 31 
del C . C. de Orihuela al de Torre- 
vieja a Balsicas, kilómetros 1 al 7 

.del C . L .  de Orihuela a Almoradí, 
kilómetros 8 al n  del C. L .  de Ori
huela a Almorqdí y kilómetros 5,25o 
al 5,750 del O. C. de Bigastro al 
de Orihuela a Almoradí, provincia de 
Alicante, 

Esta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Antonio 
Antón* Adsuar, vecino de Orihuela, 
provincia de Alicante, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 197.999,80 
pesetas, siendo : el presupuesto de 
contrata de 219 .433 ,1 1  pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la .fecha de la publicación 
en el B O L E T IN .  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que com'unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.—^  
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de 1¿ Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras públicas de 
la provincia de Alicante y adjudica
tario, don Antonio Antón Adsuar, 
vecino de Orihuela.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras 

Hidráulicas)

Adju dicando  a don Miguel Llorca 
Llorca la subasta de las obras de 
defensa de Miraflor contra el río 
Girona (Alicante).

Este  Ministerio ha resuelto adjudi
car defintivamente la subasta de las 
obras de defensa de Miraflor contra 
el río Gircxna (Alicante) a don Miguel 
Llorca Llorca, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 182.108 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 264.308,75 pe- 
pesetas, y con arreglo a las condicio
ne» establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co-

cocimiento y efectos, con remisión de 
un e jemplar del pliego de condiciones 
par ticulares y econórqicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 15 de junio de 1945.—Eí 
Director general, Francisco García  
do Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Anunciando subasta de las obras del
proyecto del túnel, ataguía y ata
guía-desagües (obra de fábrica) del
pantano de Ulldecona (Tarragona).

Hasta fas trece horas del día 14 de 
julio de 1945 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina,\ proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de cqntrata asciende 
a 627.609,59 pesetas.

L a  fianza provisional, a pese
tas 12.552,19.

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obi as i i i -   
dráulicas el día 16 de julio, a las 
11 ,30 horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante O 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposiciór) y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son ’os que 
siguen :

Modelo de proposición

D    vecino de ........  provincia
de ....... , según cédula personal nú
mero ........y con residencia én .........
provincia de ....... . calle de ........   nú
mero ....... , enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día .......  y de las
condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación, en púbiiéa 
subasta, de las obras d e    se com
prometo a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se ha^a, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
f i ja d o ;  advirtiendo que será desecha-  
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas v céntimos, escrita en letra, Dor 
lo que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna  
cláusula). ‘ 

Asimismo se comprometa a que la
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rem uneraciones m ínim as que han de 
'percibir los obreros de cadg oficio- y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por' horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  cieada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y  la  celebración de la 

 subasta

L a s  proposiciones, a justad as al mo
delo precedente, se  redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado dé cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo f sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acom pañando a las m ism as 
el poder o documento que acredite la 

'representación  que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la  vez, pero poV'separado y a 
la  vista, deberá/ asim ism o presentarse 
el oportuno resguardo justificativo  de 
haber consignado en la i C a ja  General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se' expresa 'en el anun
cio c o m o fianza provisional, en 
m etálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo ásignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garan tía  para tom ar parte en la su
basta, acom pañando al resguardo' !a 
póliza de adquisición de dichos efec, 
tos. En este último caso, se deposita-' 
rá  una cantidad n o \in ferio r al 10 
por - 100, precisam ente en metálico, 
para responder de la fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados, si 1 
la hubiere.

C aso  de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la cer
tificación exig ida por el artículo 6.° 
del Real Decreto d e ^ ^ d e  diciembre 
de. 1928.

D e cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.^

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11  de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
‘presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 

r $i terminado dicho pla^o subsistiere 
la  igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la  escritura social jnscrita 
en el R egistro  M ercantil, y acuerdos 
ttel Consejo de Adm inistración, con I 
Jas  firm as legitim adas que autoricen

al que firm e la proposición para to
m ar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m edian
te certificación de la Sociedad, con las 
firm as legitim adas y el documento 
legalizado.

Si concurrb alguna entidad extran
jera , debe acom pañar certificado de 
legalidad de» la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul dé esa nación en E s 
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio .para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

M adrid, i6 -d e  junio de 1945.—E l 
Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

1.086-A. C .

Anunciando concurso de las obras de

sifones de la conducción del abaste

cim iento de agua a Toledo.

H asta las trece horas del día 24 
de ju lio  de 1945, se adm itirán en la  
Sección de O bras H id ráu licas  de la 
Dirección General de O b ra ^ H id rá u 
licas, durante las horas de oficina, 
proposiciones para  este concurso.

E l presupuesto de contrata as
ciendo a 3.370.505,96 pesetas.

L a  fianza provisional, a 63.057,55 
pesetas. ,

El concurso se ’ verificará en la ci
tada Dirección General de Obras H i- 
dráu lica^el día 2$ de ju lio ,Na das once 
horas.

El proyecto y p liego de candido^ 
nes estarán de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, en dicha Sección de 
Ohras H idráulicas, y el modelo de 
proposición y d isposiciones pará^ la 
presentación de proposiciones y ce
lebración. del concurso son los que 
s ig u e n :

 M odelo de proposición

D. ... vecino de ........   provincia
de ..........  según cédula personal nú
m ero ......... con residencia en .. . . . . .
provincia de ........   calle de    nú
mero enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día ........ y de las

,condiciones y requisitos que se ex i
gen para Ja adjudicación .......  se com
promete a tom ar a su cargo su eje
cución, con estricta sujeción a los ex

presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo, lisa o llanam ente, el tipo 
fijado ; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en tetra, por 
la que se  compromete el proponente a 

ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir Jos obreros de cada oficio y 
categoría em pleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R eal Orden d e v 26, de marzo 
de 1929. “

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del  

concurso

L as  proposiciones, a justadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las o ficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
co n tra ta ,. acom pañando a las. m ism as 
el poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a  
la vista, deberá asim ism o presentarse 
el oportuno resguarda justificativo de 
babor consignado en la C a ja  General 
dp> Depósitos, o en sus sucursales, '«a 
cantidad que se expresa en el ánun- 
éio c o m o  fianza provisional, en 
metálico o e¡n 'efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones v ig e n te , en concepto de 
garantía para tomar parte en el con- - 
curso, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
t o s . ^ e s t e  último qpso, se, deposita
rá una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisam ente en m etálico, 
paisa responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados* si 
la hubiere.

C aso  de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Com pañía, 
deberá acom pañar a la misrpa la cer
tificación exigida por el artículo '6 .°  
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. •

De cada preposición que se presen
te f s e  expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará coñ suje
ción a la Instrucción de ' 1 1  de sep
tiembre de 1886; pero en el caso  de 
presentarse dos-proposiciones iguales,
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se procederá* en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar 3a escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
Jas firm as legitim adas que autoricen 
al que firm e la proposición para to
m ar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m edian
te certificación de la Sociedad, con la s ’ 
firm as legitim adas y el docum ento1 
Jegalizado. '

Si concurre alguna entidad extran
je ra , d-r-be acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es- 
,paña en la nación de origen, o bien 
ipnr el Cónsul de esa nación en E s
paña. ,

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co- 

' Tríente en eb.pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio,, accidentes 
del trabajo v contribución industrial 
o de'^utilidades.

M adrid, 15 de junio de 194^.— El D i
rector general, Francisco G arcía  de 
Sola.

1.087—A. C.

A nunciando subasta de las obras de 
canal, acueductos y  obras pequeñas 
de la xonducción del abastecim iento  
de agua a Toledo.

H asta las trece horas del día 34 de 
julio se adm itirán en la Sección de 
O bras H idráulicas d e ja  Dirección G e
neral de O bras H idráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 10 .15 1.6 0 6 ,3 1 pesetas.

L a  fianza provisional, a  pese
tas 130.758.

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección General de O bras H i
dráulicas el día 26 de julio de 1^45, a 
las once horas quince minutos.

EJ provecto y pliego de condicio
nes estarán  de m anifiesto, durante el 
m ism o plazo, ep dicha Sección de 
O bras H idráulicas, y  el modelo de 
proposición y d isposiciones para la 
presentación de proposiciones y  ce
lebración de la  subasta 9on 1os que 
s ig u e ri:

Modelo de proposición
D    vecino de ........  provincia

d e '    Según cédula personal nú
mero con residencia en

t
provincia de ......... calle de ........   nú
mero ....... . enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día . . . . . . y  de las
condiciones y requisitos qué se ex i
gen para la  ̂ adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de .. .. ... se.com -

I promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las m ism as, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . ........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanam ente, el tipo 
fijado ; advirtiendo que será desecha- 

. da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada olicio y 
categoría em pleados'en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por .R e a l Orden de 26 de uíarzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración cíe la 

subasta
L a s  proposiciones, a justadas al mo

delo preceden-te, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se  presentarán en las o ficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
con trata,# acom pañando a las m ism as 
el poder *0 documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente. .

A la  vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asim ism o presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio c o m o  fianza provisional, en 
m etálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garan tía  para tom ar parte en la su
basta, acom pañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso se deposita
rá una cantidad np inferior al 10 
por. 100, precisam ente en m etálico, 
para responder de la falta  de reinte
gro de los (documentos presentados, si 
la hubiere. n

C aso  de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o . Com pañía, 
deberá acom pañar a la misma la cer

tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar Ja  escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las firm as legitim adas que autoricen 
al que firm e la proposición para to
mar parte en el concurso, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m edian
te certificación de la Sociedad, con las 
firm as legitim adas y ef documento 
legalizado.
. Si concurre alguna entidad extran-' 
je ra , debe acom pañar certificado de 
legalidad de la  documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien, por eJ Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa\ nación en E s
paña.

Lbs que concurran al concurso de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de éste, que sé hallan al co
rriente en el ^ago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidente^ 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 15 de junio .de 1945.— E l 
Director general, Francisco García de 
Sola.

1.085—A. C .

M IN ISTER IO  DiE TRABAJO
Junta Interministerial Obras 

para mitigar al Paro 

Transcribiendo el modelo de solicitu
des para la concesión de préstamos 
destinados a Viviendas bonificadas.

L a  Orden m inisterial fecha 15 de 
los co rrie n te s/ in se rta  en el B O L E 
T IN  O lF IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
18, regida el trám ite a  que debe su
je tarse  la concesión de préstam os 
destinados a edificar viviendas para 

da clase media, pero no expresa el ' 
form ato de las solicitudes que los 
peticion'arios elevarán al ilustrídm o 
señor Com isario Nacional .del P aro ..

A fin de evitar que la prodigad- 
dad literaria  h aga interm inables las 
instancia» o que su excesivo -laco
nismo dificulte el estudio correspon
diente, se publica a continuación el 
oportuno modelo, y los D elegados de 
T rab a jo  dispondrán lo pertinente pa- 
ra  que se reproduzca pos* lós «Bole
tines O ficiales» de la provincia y  
Prensa local.

M adrid, 18 de junio de 1945.— E l 
C om isario  N acional del Paro, Rafael 
González Gallego*



P a g l n a 5 2 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  j u n i o  1 9 4 5

N MODELO DE SOLICITUD /

Don  ................................................. mayor de edad y vecino.de ..................... ....................
de profesión ............... ........................ y estado civil ............... ....................... ... como ......................
(1̂ ) sito eit ....................   , término municipal de ............ : ..............................................pro
vincia de ............ ....................... ..., al amparo del artículo 8.° de la Ley de 25 de noviembre
de 1944, 21 de las Ordenanzas para su aplicación, l.°del Decreto de 28 de mayo ultimo y dis
posiciones posteriores, . ; .

SUPLICA que, previos los trámites reglamentarios, se digne concederle el prés-
« ' i

tamo de ................           ...»
(2 ) correspondiente al ......................... .......... (3 ) del valor de (4) —  — ..........................•.—
el cual quedará ,en su día sujeto a la garantía hipotecaria que determinan los anteriores pre
ceptos, pago de intereses y amortización periódica en el plazo de ........    (5 ).

A los efectos oportunos, acompaño por duplicado:
a) Documento .   .. (6 ) acreditando la propiedad del ............................................  (7 ).
b) Proyecto total de las obras, debidamente legalizado, y detalle presupuestario para 

ejecución de las mismas. i
• c ) Acuerdo de la Junta Interministerial de Paro declarando bonificable, a los efectos

legales, la finca de que se hace mérito.
d) Resguardo acreditando el ñauo de los derechos establecidos Dor Decreto de 13/ de

abril de 1945.

En ........................... .........................a ................................... . . ..............  . ........... . . .. .
; (Firma.)

' ' )  ' "  .

_ * i

/ ■ . , . 

limo. Sr. Comisario Nacional del Paro.—-MADRID

(1) Propietario del Inmueble o solar.
(2) Cantidad en letra y guarismos. 1

;'(3) Taiito por ciento que se interesa, sin rebasar el 00. .
¿4) Descríbase la Anca o solar. . 1
(5) Año* (para amortización, sin exceder de 60).
(6) Auténtico y su copla o testimonios notariales, en gu defecto.
(7) Inmueble o solar.
La documentación se presentará en las Delegaciones de Trabajo o Junta Interministerial de Paro, reintegrada 

con arreglo a la Ley, y la fena tanate g>or duplicado.


